
REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ejecutivo No. N° 11001400300920190044100 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandante en folios 134-138 del cuaderno 
1 (folios 22-27 pdf 4), referente a la entrega de dineros en favor de la parte 
demandada, este despacho ordena que:  
  
Por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial se haga entrega de los dineros 
consignados para el presente proceso y ordenados en el numeral cuarto (4) del auto 
de terminación visto a folio 113 del cuaderno 1 (folio 1 pdf 4), a favor de la parte 
pasiva. Líbrense los respectivos oficios y déjense las constancias del caso. 
(Siempre y cuando no existan embargos de remanentes, familia, labores y 
fiscales).    
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

 
emmn 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ejecutivo No. N° 11001400307420170008100 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folio 116 vuelto del 
cuaderno 1 (pdf 3, folio 13), la cual es procedente, como quiera que fue presentada por 
apoderado de la parte actora, con facultad de recibir (folio 59 del cuaderno 1) (pdf 3, folio 
1), de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado:  

   
RESUELVE:  

  
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.  
  
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes y/o 
prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal 
de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.    
    
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas.  
  
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso de 
que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al 
interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.    
  
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como 
oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una 
vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el 
proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.  
  
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

 
 

emmn 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ejecutivo No. N° 11001407220110059100 
 
En atención a la solicitud visible a folio 27 del cuaderno 2 ( folio 5, pdf 2), no se toma nota 
del embargo de remanentes comunicado por el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, toda vez, que el presente proceso se terminó por 
desistimiento tácito mediante auto de fecha 12 de agosto de 2022 (pdf 2, folio 1), por medio 

de la oficina de apoyo ofíciese al Juzgado en mención informando lo aquí decidido.    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

 
 

emmn 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ejecutivo No. N° 11001400308420180052900 
 
En atención al informe secretarial visto en folio 80 del cuaderno 1 (pdf 3, folio 4), referente 
a que no se hizo mención a la demanda acumulada, por secretaría téngase en cuenta que 
en el proceso de marras se está tramitando un único proceso ejecutivo, pues, en el 
cuaderno 1 se encuentra el expediente mediante el cual se surtió el proceso de restitución 
de inmueble arrendado, donde se profirió sentencia el 3 de mayo de 2019 (folios 67 -69, 
cuaderno 1) (pdf 3, folio 6-10) y en el cuaderno 2, el ejecutivo a continuación del anterior, 
así las cosas, deberá proceder a dar cumplimiento a lo ordenado por el auto de terminación 
proferido el 20 de enero de 2023 en lo que respectiva al proceso ejecutivo. 
 
No obstante, y como quiera que de la revisión del expediente, emerge que el memorial de 
terminación, así como el auto que ordenó la misma, están adjuntos al cuaderno 1, se ordena 
que por secretaría se proceda a agregar en debida forma el memorial y auto en mención al 
cuaderno correspondiente, esto es al del proceso ejecutivo. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ejecutivo No. N° 11001400307720190039600 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folio 69 del cuaderno 1 
(pdf 7, folio 15), la cual es procedente, como quiera que fue presentada por apoderada de 
la parte actora, con facultad de recibir (folio 56 del cuaderno 1) (pdf 6, folio 3), de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado:   

    
RESUELVE:   

   
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.   
   
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes y/o 
prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal 
de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.     
     
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas.   
   
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso de 
que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al 
interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.     
   
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como 
oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una 
vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el 
proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.   
   
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.   

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.10/03/2023 anotación en estado Nº 42 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

 
emmn 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ejecutivo No. N° 11001400305620160046000 
 
En atención a la solicitud vista en folios 39-43 del cuaderno 2 (pdf 4, folio 1), el memorialista 
deberá estarse a lo dispuesto por auto del 4 de noviembre de 2022 (pdf 3, folio 1), pues, 
téngase en cuenta que mediante auto del 1 de octubre de 2019 (pdf 1, folio 5), se terminó 
por transacción el proceso de marras, y se ordenó el levantamiento de las medidas 
cautelares, por lo tanto, secretaría procedió a oficiar a las respectivas entidades acorde a 
lo allí ordenado. 
 
Así las cosas, el memorialista deberá tener en cuenta que para efectos de levantamiento 
de la medida del bien inmueble respectivo, deberá tramitar el oficio más recientemente 
expedido en tal sentido, pues, el oficio que solicita que sea actualizado o en su defecto 
autenticado y entregado, es uno de aquellos expedidos con anterioridad al auto de 
terminación, por lo que emerge que lo aquí procedente, es tramitar el oficio más reciente, 
es decir, el número 62831 del 10 de octubre de 2019 militante en folio 129 del cuaderno 1 
(folio 6, pdf 1), con la firma y el sello respectivo. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.10/03/2023 anotación en estado Nº 42 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ejecutivo No. N° 11001400302420190028000 
 
Como quiera que no se dan los presupuestos del artículo 76 del Código General 
del Proceso, se niega el trámite del incidente de regulación de honorarios (folios 1-
31, cuaderno incidente de honorarios) (pdf 5, folios 58-62), pues revisado el 
expediente no se observa auto admitiendo revocatoria al poder o reconociendo 
nuevo apoderado.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.10/03/2023 anotación en estado Nº 42 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

 
emmn 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo No. N° 11001400303420170057500 
 

De conformidad con la documental que antecede a folios 221-224 del cuaderno 1 
(folios 10-17 pdf. 3), se reconoce personería al Dr. JUAN SEBASTIAN BAEZ 
GONZALEZ, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido.   

 

 

Sin embargo, la parte demandante deberá tener en cuenta que el proceso se 
encuentra terminado por pago total de conformidad con el auto del 6 de octubre de 
2022 visible a folio 215 del cuaderno 1 (folio 1  pdf. 3). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.10/03/2023 anotación en estado Nº 42 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  



emmn 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ejecutivo No. N° 110014003762019049200 
 

En atención a la solicitud vista en archivo 68 del cuaderno principal (pdf 6, folio 11), 
por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado por auto del 29 de septiembre de 
2022 (folio 61, cuaderno 1) (pdf 6, folio 1), referente a la entrega de dineros a la 
parte demandada, en caso de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de 
remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, evento en el 
cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a 
disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.    

 

La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

 
 
 

emmn 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ejecutivo No. N° 11001400308320180100200 
 
En atención a la solicitud de terminación visible a folio 111 del cuaderno 1 (pdf 2, 
folio 11 ), presentada por el apoderado de la parte demandante, téngase en cuenta 
que carece de la facultad para recibir (folios 99 del cuaderno 1) (pdf 2, folio 1), 
requisito exigido por el art 461 del C.G.P, por lo anterior, se requiere al memorialista, 
para que en el término de cinco (5) días, aporte el poder con dicha facultad en forma 
exclusiva, esto es, donde se le otorgue la facultad de recibir entendida como la 
facultad de disponer del derecho en litigio. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
 

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

emmn 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ejecutivo No. N° 11001418902420180054600 
 
En atención al escrito visto en folio 54 del cuaderno 1 (pdf 7, folio 11), y conforme al 
numeral 3 del artículo 43 de la Ley 1564 de 2012, se requiere nuevamente al 
memorialista para que se sirva adecuar en debida forma su solicitud de terminación, 
conforme a lo requerido por el artículo 461 del Código General del Proceso, pues, 
para este despacho no resulta claro lo manifestado en su escrito referente a las 
costas procesal, al indicar “consideré que en el oficio de solicitud del remanente y de 
terminación del proceso, que en ese valor se incluía las costas procesales. Por lo tanto, si 
no es así, solicitaría muy respetuosamente a su señoria, ordenar su inclusión del valor 
decretado y dar por terminado el proceso”. 
 
Por lo expuesto, el memorialista deberá allegar solicitud de terminación en debida 
forma, conforme a lo indicado por la norma en comento, esto es, manifestando si la 
parte demandada realizó a cabalidad el pago total de la obligación con las costas 
procesales respectivas. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
 
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

emmn 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001418902420180054600 
 
En atención al escrito visto en folio 54 del cuaderno 1 (pdf 7, folio 11), y conforme al 
numeral 3 del artículo 43 de la Ley 1564 de 2012, se requiere nuevamente al 
memorialista para que se sirva adecuar en debida forma su solicitud de terminación, 
conforme a lo requerido por el artículo 461 del Código General del Proceso, pues, 
para este despacho no resulta claro lo manifestado en su escrito referente a las 
costas procesal, al indicar “consideré que en el oficio de solicitud del remanente y de 
terminación del proceso, que en ese valor se incluía las costas procesales. Por lo tanto, si 
no es así, solicitaría muy respetuosamente a su señoria, ordenar su inclusión del valor 
decretado y dar por terminado el proceso”. 
 
Por lo expuesto, el memorialista deberá allegar solicitud de terminación en debida 
forma, conforme a lo indicado por la norma en comento, esto es, manifestando si la 
parte demandada realizó a cabalidad el pago total de la obligación con las costas 
procesales respectivas. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.10/03/2023 anotación en estado Nº 42 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

emmn 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ejecutivo No. N° 110014003502016000500 
 
En atención a la solicitud vista en folio 112 del cuaderno 1(pdf 2, folio 22), la cual 
fue reenviada a este estrado judicial por parte del Juzgado 50 Civil Municipal de 
Oralidad de Bogotá, por tratarse de la conversión de títulos que solicita el apoderado 
de la parte demandante, póngasele de presente al memorialista que mediante oficio 
No. OOECM-0123MB-7994 del 31 de enero de 2023 (folio 7, pdf 1), se solicitó al 
Juzgado en mención proceder a la conversión de títulos respectiva, no obstante y 
como quiera que de la revisión de la constancia de envío de los oficios expedidos 
(folio 9, pdf 1), en virtud de la terminación proferida, se evidencia que el oficio aquí 
suscitado, no fue remitido al correo electrónico del Juzgado de origen, por lo tanto, 
se ordena que por secretaría se proceda a remitir dicho oficio conforme a lo 
normado por la Ley 2213 de 2022, para efectos de la conversión solicitada por el 
memorialista y a su vez ordenada por auto del 27 de octubre de 2022 (folio 92, 
cuaderno 1) (folio 1, pdf 1) 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario  
 

emmn 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ejecutivo No. N° 110014003502016000500 
 
En atención a la solicitud vista en folio 112 del cuaderno 1(pdf 2, folio 22), la cual 
fue reenviada a este estrado judicial por parte del Juzgado 50 Civil Municipal de 
Oralidad de Bogotá, por tratarse de la conversión de títulos que solicita el apoderado 
de la parte demandante, póngasele de presente al memorialista que mediante oficio 
No. OOECM-0123MB-7994 del 31 de enero de 2023 (folio 7, pdf 1), se solicitó al 
Juzgado en mención proceder a la conversión de títulos respectiva, no obstante y 
como quiera que de la revisión de la constancia de envío de los oficios expedidos 
(folio 9, pdf 1), en virtud de la terminación proferida, se evidencia que el oficio aquí 
suscitado, no fue remitido al correo electrónico del Juzgado de origen, por lo tanto, 
se ordena que por secretaría se proceda a remitir dicho oficio conforme a lo 
normado por la Ley 2213 de 2022, para efectos de la conversión solicitada por el 
memorialista y a su vez ordenada por auto del 27 de octubre de 2022 (folio 92, 
cuaderno 1) (folio 1, pdf 1) 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario  
 

emmn 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ejecutivo No. N° 11001400301020120036300 
 
En atención al informe secretarial visto en folio 144 del cuaderno 1 (folio 3, pdf 4), previo a 
dar cumplimiento por lo ordenado en auto del 9 de febrero de 2023 (pdf 4, folio 1), por 
secretaría ofíciese al Juzgado 21 Civil Municipal de Bogotá a fin de que se sirva allegar los 
oficios No. 1318 y 1515 del 3 de octubre de 2022, los cuales indica en su oficio 1442 del 3 
de octubre de 2022 (pdf 5). 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario  
 

emmn 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 1100140303620190101800 
 
En atención a la aclaración presentada por la parte demandada, vista en folio 378 
del cuaderno 1(folio 14, pdf 3), mediante la cual indica que lo pretendido es la 
declaratoria de la terminación por pago total de la obligación, se niega tal pedimento 
por no cumplir con lo establecido por el artículo 461 del Código General del Proceso, 
pues, en su escrito deberá manifestarse a su vez frente a las costas procesales. 
 
Ahora bien, como quiera que la aclaración que aquí se menciona, no se encuentra 
coadyuvada por la parte demandante, se ordena correr traslado de la misma a la 
parte actora para que en el término de cinco (5) días se pronuncie frente a lo 
aclarado por la parte demandada, o en su defecto alleguen escrito de terminación 
conforme a lo indicado por la norma en comento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario  
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400306720180032600 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folio 74 del cuaderno 1 
(pdf. 1, folio 7), la cual es procedente, como quiera que fuè presentada por el apoderado 
especial de la parte actora, con facultad de recibir (folio 76 vuelto del cuaderno 1) (pdf 1, 
folio 12) y coadyuvada por apoderado judicial, de conformidad con el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado:  

   
RESUELVE:  

  
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.  
  
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes y/o 
prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal 
de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.    
    
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas.  
  
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso de 
que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al 
interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.    
  
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, como 
oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones necesarias y una 
vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el 
proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.  
  
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  
  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario  
 

emmn 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ejecutivo No. N° 11001400302920190033000 
 
En atención a la solicitud de terminación visible a folio 168 del cuaderno 1 (pdf 2, 
folio 20), previo a decidir lo que en derecho corresponde, se requiere a la parte 
actora para adecue la terminación con el art 461 del C.G.P., precisando si incluyes 
las costas procesales, Por medio de la oficina de apoyo comuníquese a la 
memorialista lo aquí resuelto por el medio más expedito. 
 
Ahora bien, conforme a lo normado por el artículo 286 del Código General del 
Proceso, este Juzgado corrige de oficio el auto del 12 de agosto de 2022 (folio 19, 
pdf 2) (folio 167 del cuaderno 1), en el sentido de indicar que el Dr. TONY 
ALEXANDER RODRIGUEZ RAMOS, actúa como apoderado de la parte pasiva y 
no como quedó allí indicado. 
 
En los demás aspectos el auto permanezca incólume. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario  
emmn 



HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE BOGOTA D.C.   

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03-079 2017-01361-00 
 

Se procede a resolver el recurso de reposición (fl. 200 y 201 C-Principal) 
contra el proveído de fecha 4 de noviembre de 2022 (fl. 199 C-Principal), 
mediante el cual el despacho negó la solicitud de entrega de dineros a los 
herederos 
   

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO  
  

Manifestó el recurrente que la sucesión procesal no implica que quien asume 
dicha posición le sea exigible cargas adicionales a las que ostenta el autor, 
solicitando reconsiderar el rechazo de la entrega de dineros de los bienes 
embargados. 

II. CONSIDERACIONES  
  
Para mantener en auto recurrido, es necesario aclarar que la sucesión 
procesal es la figura por medio de la cual una de las partes procesales es 
reemplazada totalmente por un tercero que toma el litigio en el estado en que 
se halle al momento de su intervención1 . Al sucesor se le transmite o 
transfiere2 el derecho litigioso convirtiéndose en el nuevo legitimado para 
obtener una sentencia de mérito, ocupando la posición procesal de su 
antecesor3.  

 
“La sucesión procesal consiste en que una persona que 
originalmente no detentaba la calidad de demandante o 
demandado, por alguna de las causales de transmisión de 
derechos, entra a detentarla; dicha figura pretende, a la luz del 
principio de economía procesal, el aprovechamiento de la 
actividad procesal ya iniciada y adelantada, de tal forma que no 
sea necesario iniciar un nuevo proceso4” 

 

De otro lado el art. 68 del C.G.P., indica que “Fallecido un litigante o 
declarado ausente o en interdicción, el proceso continuará con el 
cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 
correspondiente curador. Si en el curso del proceso sobreviene la 
extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica que figure como 
parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para 
que se les reconozca tal carácter todo caso la sentencia producirá 

 
1 De conformidad con el artículo 70 del Código General del Proceso “Los intervinientes y sucesores 
de que trata este Código, tomarán el proceso en el estado en que se halle en el momento de su 
intervención” 
2 4Según la doctrina la palabra transmitir se encuentra reservada para actos mortis causa y el vocablo 
transferir denota actos entre vivos. Al respecto ver: BONIVENTO FERNÁNDEZ, José Alejandro, Los 
Principales Contratos Civiles y su Paralelo con los Comerciales, Librería Ediciones del Profesional 
Ltda., Bogotá, 2004, pp. 5 a 6. 
3 Consejo de Estado, Subsección C de la Sección Tercera, auto del 24 de abril de 2013, exp. nº 
45982, C.P. Olga Melida Valle De De La Hoz 
4 Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Tercera, sentencia del 6 de agosto de 2009, exp. 
nº. 17526, C.P. Mauricio Fajardo Gómez 



HLRM 

efectos respecto de ellos aunque no concurran. El adquirente a 
cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como 
litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, 
siempre que la parte contraria lo acepte expresamente. Las 
controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho 
consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como 
incidente” 
 
Así las cosas, no es procedente acceder a la solicitud de revocar el auto, 
como quiera que siendo un proceso litigioso debe demostrarse el trámite 
sucesor de conformidad al art. 78 del C.G.P.  
 
Nótese que si bien, hay pronunciamientos en donde se indica que se pueden 
realizar entrega de dineros, sin embargo, los mismos hacen parte de cuentas 
con entidades bancarias lo cual se encuentran regulados por el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, modificado por la Ley 1555 del 2012.  
Maxime cuando el articulo 673 del código civil establece que son cinco los 
modos de adquirir la propiedad o dominio de las cosas: La ocupación, la 
accesión, la tradición, la prescripción y LA SUCESION POR CAUSA DE 
MUERTE. Entonces si el heredero o los herederos pretende (n) que se les 
entregue el dinero deben aportar copia de la escritura o la sentencia donde 
se les adjudique el dinero especificando su monto.  

 

Por lo que,  en mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  
 

III. RESUELVE: 
  

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 4 de noviembre de 2022 (fl. 199 
C-Principal), por las razones expuestas. 
 

SEGUNDO: secretaria una vez en firme el presente auto, proceda a la 

elaboración de los oficios de levantamiento de medidas cautelares en caso 

de ser procedente y a su archivo definitivo.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

  
Ejecutivo No. 11001400304520100087700 

 

Seria del caso aprobar el avaluó presentado por el profesional del derecho, no 
sin antes advertir que el mismo cumplió un año de vigencia, por lo que, en 
pro de salvaguardar el debido proceso de las partes por conducto de la oficina 
de apoyo, OFÍCIESE a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial, para que llegue al proceso el certificado catastral del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-20502833 del año 
2023.  
 

Se reconoce personería al abogado Juan Carlos Martínez Quiroga en 
representación de la parte demandante en los términos del poder de 
sustitución conferido (fl. 563 C-Continuación 1). 
 

 
De otro lado, agréguese a autos el informe de la asistente administrativa 
grado 5, en donde informo los trámites realizados para la digitalización del 
mismo (fl. 565 C-Continuación 1).  
 
De lo anterior, se ordena que por intermedio de la secretaria se oficie al 
CONSOSRCIO P Y S, encargado de la digitalización de los procesos, para que 
en el término de diez (10) días proceda a realizar la digitalización del 
expediente en debida forma. OFICIESE déjense las constancias de rigor. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 



JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400308620170108600 
 
En atención a las solicitudes vistas en archivos 012, 013 y 014 referentes al acceso 
a las respuestas que militan en el proceso de marras, por secretaría remítase link 
de acceso al expediente al apoderado de la parte demandante, para efectos de que 
pueda conocer las respuestas que actualmente reposan en el expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario                               emmn 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25ebd5446fa268cd75701439e146ac7214ad8d005ebbd25fc9a140746a844a98

Documento generado en 17/03/2023 09:31:45 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400308620170108600 
 
Previo a aceptar la renuncia al poder vista en archivo 031 del cuaderno principal, 
remitida por el apoderado de la parte demandante, alléguese constancia de la 
comunicación remitida a su poderdante conforme a lo normado por el artículo 76 
del Código General del Proceso, dado que, de la revisión de la documentación 
allegada, emerge que dicha comunicación fue remitida al señor Oscar Eliecer Silva 
López quien funge en el proceso de marras como demandado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario                               emmn 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a520bbb11decac5747d1af954a051666455beaadc53f86ceb173982012bae4cc

Documento generado en 17/03/2023 09:31:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400308620180038200 
 
En atención a la solicitud vista en archivo 08 del cuaderno de medidas, el 
memorialista deberá estarse a lo dispuesto por auto del 27 de mayo de 2022 
(archivo 07, cuaderno medidas), donde se le indicó que deberá acreditar que ya se 
realizó la solicitud a la entidad en mención. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.  

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario                               emmn 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 305fd3980cc087d6376f472c598c97efc8e5c92ae53f77e1ee959142dfbf9f1a

Documento generado en 17/03/2023 09:31:41 AM
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001402270620140110500 
 
En atención a la renuncia de poder vista en archivo 73 del cuaderno principal, la 
memorialista deberá estarse a lo dispuesto por auto del 3 de febrero de 2023 
(archivo 069, cuaderno principal), mediante el cual se aceptó revocatoria a su poder. 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación archivo 067 del cuaderno 
principal, la cual es procedente, como quiera que fue presentada por apoderado 
judicial de la parte actora, con facultad de recibir (folio 3, archivo 067, cuaderno 
principal), de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado:  

   
RESUELVE:  

  
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.  
  
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.    
    
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas.  
  
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.    
  
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada.  
  
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA-. 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario                               emmn 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001402271920140132300 
 
Previo a resolver sobre la cesión vista en archivo 032 del cuaderno principal, deberá 
aportarse documento de constitución del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE 
NPL, con el que se acredite que Fiduciaria Scotiabank Colpatria S,A, es vocera y 
administradora del mencionado patrimonio autónomo, a su vez alléguese el poder 
especial conferido a ANDREA DEL PILAR LOPEZ GOMEZ, quien suscribió el 
documento de cesión en favor de Scotiabank Colpatria S.A, donde se evidencie que 
cuenta con facultad para ello. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario                               emmn 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 (1)   

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001402272520150023300 

 

En atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante (archivo 021 
del cuaderno de medidas) referente a la voluntad de continuar con el proceso a 
pesar de la inexistencia de medidas cautelares vigentes, agréguese a autos y 
téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes. 
 
Por otra parte, frente a la respuesta del banco Av Villas, vista en archivo 022 del 
cuaderno de medidas, agréguese a autos y póngase en conocimiento de la parte 
demandante. 
 
Por último, frente a la manifestación realizada por María Florinda Irua Taimal 
(archivo 023 del cuaderno de medidas), accionante en el proceso ejecutivo por 
concepto de honorarios que cursa en el expediente de marras, referente a que se 
le han devuelto diversos memoriales allegados a la presente litis, por secretaría 
ríndase un informe al respecto y de ser el caso agréguense los memoriales que 
estuviesen pendientes por agregar y que hayan sido dirigidos desde la dirección 
electrónica de la memorialista. 
 
Ahora bien, como quiera el escrito que se aduce en el inciso que aquí precede no 
corresponde a dicho cuaderno, se ordena que por secretaria se proceda a agregar 
el mismo al cuaderno correspondiente, es decir al del ejecutivo por concepto de 
honorarios. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001402272520150023300 

 

En atención a la solicitud vista en archivo 050, referente a decretar la terminación 
por desistimiento tácito del proceso ejecutivo por concepto de honorarios que cursa 
en el proceso de la referencia, se niega tal pedimento como quiera que el 21 de 
febrero de 2023, la parte requerida allegó notificación realizada, la cual milita en 
archivo 049 del cuaderno principal. 
 
Ahora bien, seria del caso resolver sobre la notificación que aquí se aduce, no 
obstante, en atención a la manifestación realizada por el apoderado de la parte 
demandada, y en concordancia con lo normado por el artículo 301 del Código 
General del Proceso, se tiene por notificado por conducta concluyente al señor 
Abelardo Emilio Parada Garzón, por secretaría remítase el link de acceso al 
expediente al apoderado del demandado y contabilícese el término conferido en 
auto del 3 de octubre de 2016 (archivo 0055, cuaderno 3, visor) 
 
Por ultimo, y como quiera que los memoriales que aquí se aducen se encuentran 
adjuntos al cuaderno principal, cuando en realidad pertenecen al cuaderno 3, se 
ordena que por secretaría se proceda a adecuar los archivos del proceso de la 
referencia, agregando dichos escritos, así como esta providencia al cuaderno 
correspondiente en el cual cursa el ejecutivo por concepto de honorarios- 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001402273320140065600 
   
Con base en la cesión (folios 4-8, archivo 060, cuaderno principal) y teniendo en 
cuenta que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, pues de una parte fue 
suscrito por apoderada general de la parte actora con facultad de ceder, (fl. 55, 39, 
archivo 060, cuaderno principal), y de otra parte la cesionaria, suscrito por 
representante legal del Fiduciaria Coomeva S.A. (folio 82, archivo 060, cuaderno 
principal), a su vez acreditado que la Fiduciaria Coomeva S.A. actúa en calidad de 
vocera y administradora del Fideicomiso RISK A&S (folio 9-35, archivo 060, 
cuaderno principal) se aceptará la referida cesión de crédito.    
   

RESUELVE:     
     
PRIMERO: Admitir la cesión de los créditos que COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DE SERVICIOS CON EXPERIENCIA EN CREDITO COOEXPOCREDIT, hace a 
favor del PATRIMONIO AUTONOMO RISK A&S REPRESENTADO POR 
FIDUCIARIA COOMEVA S.A.:   
 
SEGUNDO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado.   
 
TERCERO: Previo a reconocer personería, requiérase a la memorialista para que 
allegue el documento indicado en su escrito “poder otorgado a la suscrita en los 
términos del Decreto 806 de 2020, por RISK AND TECH ADVISORS SAS (…)”, toda 
vez que no se avizora adjunto a la documentación allegada. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

emmn 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001402273420140024400 
 
Se reconoce personería al abogado JHONATAN ARLEY SUAREZ PEÑA, en 
representación de la entidad demandante, en los términos del poder conferido 
(archivo 043, cuaderno principal).   
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

emmn 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001418900720190019200 
 
En atención a la solicitud vista en archivo 030 del cuaderno principal, el memorialista 
deberá estarse a lo dispuesto en auto del 3 de febrero de 2023 (archivo 028, 
cuaderno principal). 
 
Alléguese la constancia de la comunicación remitida a su poderdante conforme a lo 
normado por el inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso, donde 
establece como requisito que su escrito sea acompañado de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido, a su vez téngase en cuenta que en el 
expediente no reposa manifestación alguna por parte de su representado 
manifestando conocer la renuncia al poder. 
 
Previo a resolver sobre el contrato de cesión, alléguese documento que acredite la 
representación legal de QNT S.A.S, en cabeza del señor Jaime Mauricio Angulo 
Sánchez, quien otorgó el poder al señor Diego Alejandro Peña Molina el cual 
suscribió el contrato en calidad de apoderado especial de la entidad cesionaria. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

emmn 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001418900820180043300 
 
Se niega el incidente de honorarios visto en archivo 064 del cuaderno principal, 
como quiera que el auto que aceptó la revocatoria del poder otorgado al Dr. 
Alexander Marenco Montero es de fecha 21 de julio de 2022, y conforme al inciso 
segundo del artículo 76 del Código General del Proceso, el cual establece entre 
otras cosas que “Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de dicha 
providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se 
regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso 
o de la actuación posterior.(…) Vencido el término indicado, la regulación de los 
honorarios podrá demandarse ante el juez laboral.” (se destaca con intención). 
 

Por lo expuesto, ha de tenerse en cuenta que el incidente formulado por el Dr 
Alexander Marenco Montero, fue presentado el 6 de febrero de 2023 (archivo 064 
del cuaderno principal), es decir fuera del término de 30 días que concede la norma 
en comento para su formulación ante este estrado judicial, no obstante, podrá 
demandar tal pedimento ante la jurisdicción laboral. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

emmn 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001418901020180124200 
 
 
En atención a la solicitud vista en archivo 024 del cuaderno de medidas, referente 
a que la entrega del vehículo se realice en favor del cesionario, y como quiera que 
a la fecha no se evidencia respuesta por parte de la Policía Nacional – Sijin 
Automotores. 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, por secretaría ofíciese a la Policía 
Nacional – Sijin Automotores. Para que en el término de cinco (5) días informe el 
trámite impartido al oficio OOECM-0123DT-7798, adjúntesele copia del mismo para 
un mejor proveer. 
 
Por último, de la revisión del plenario emerge que diversas providencias, oficios, y 
constancias de envío de los mismos, no se encuentran adecuadamente adjuntas al 
expediente, pues por una parte en el cuaderno principal se adjunta contrato de 
dación en pago y en el cuaderno de medidas se anexa la providencia que resolvió 
sobre la misma, a su vez, las constancias de envío de los oficios que reposan en el 
cuaderno de medidas cautelares, se encuentran en el cuaderno principal, por lo 
tanto, se requiere a la secretaria para que proceda a adecuar en debida forma la 
ubicación y los folios de los archivos pertenecientes al expediente en la plataforma 
de Gestor Documental. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

emmn 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001418901120190097600 
 

Agréguese a autos para los fines pertinentes el certificado de tradición y 
libertad del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-721216 
donde se vislumbra la corrección ordenada por auto del 29 de julio de 2022. 
 
Ahora bien, como quiera que el inmueble identificado con FMI No. 50C-
721216, se encuentra embargado, procede a comisionar a la Alcaldía de la 
Localidad correspondiente (Artículo 38, inciso 2 del C.G.P.) y/o Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., con amplias 
facultades, inclusive la de nombrar secuestre y fijar honorarios. 
 
Por conducto de la Oficina de Apoyo líbrese Despacho Comisorio con los 
insertos del caso, y para su diligenciamiento entréguese a la parte actora.    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

emmn 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001418901220180085600 
 
En atención al incidente de regulación de honorarios visto en el archivo 001 del 
cuaderno “Incidente de honorarios”, y como quiera que no se dan los presupuestos 
del artículo 76 del Código General del Proceso, se niega el trámite del incidente de 
regulación de honorarios, pues revisado el expediente no se observa auto 
admitiendo revocatoria al poder o reconociendo nuevo apoderado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

emmn 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001418901320190073400 
 
Para todos los efectos legales no se tiene en cuenta la notificación de citación 
personal militante en archivo 026 del cuaderno principal, como quiera que la misma 
fue remitida a una dirección electrónica de notificación diferente a la que reposa en 
el certificado de cámara de comercio del acreedor hipotecario (folio 20, archivo 028 
del cuaderno principal). 
 
Por lo tanto y en aras de evitar futuras nulidades, se requiere al apoderado de la 
parte actora para que proceda a notificar nuevamente conforme a los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso a la dirección de notificación registrada en el 
certificado de existencia y representación legal del acreedor hipotecario. 
 
Por otra parte, en virtud de la revisión del expediente emerge que la numeración de 
los archivos militantes en el gestor documental, no coinciden con los que reposan 
en el visor, por lo tanto, se requiere a la secretaría para que proceda a foliar en 
debida forma el proceso digital que aquí se suscita. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

emmn 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001418901520190126800 
 
Previo a resolver sobre la solicitud de terminación vista en archivo 028 del cuaderno 
principal, y como quiera que de la revisión expediente emerge que en archivo 025 
del mismo cuaderno, milita renuncia al poder conferido a la Dra. Gleiny Lorena Villa 
Bastro sobre el cual a la fecha no se ha resuelto y debido a que el memorial de 
terminación que aquí se menciona, es remitido por la misma apoderada, este 
despacho requiere a la Dra. Gleiny Lorena Villa Bastro, para que se sirva informar 
si desiste del memorial de renuncia de poder allegado o si en su defecto pretende 
que se le imparta el trámite correspondiente a dicha renuncia. 
 
Surtido lo anterior, por secretaria ingrésese el proceso al despacho a fin de resolver 
sobre la solicitud de terminación presentada. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

emmn 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001418901820180088600 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda (archivo 24, cuaderno principal), 
la memorialista deberá aportar el certificado de existencia y representación del QNT 
S.A.S. en donde se pueda vislumbrar que el señor Jaime Mauricio Angulo Sanchez, 
sea representante legal de dicha entidad.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

emmn 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001418902420200022300 
 
En atención a la solicitud que antecede (archivo 015 del cuaderno de medidas), 
previo a resolver lo que en derecho corresponde, la memorialista de conformidad 
con lo establecido en el numeral 4° del artículo 43 del C. G. del P., deberá acreditar 
que ya se realizó la solicitud ante la entidad mencionada en el escrito que antecede 
y que la información haya sido negada 
 
Por otra parte, téngase en cuenta para los efectos legales del caso el correo 
electrónico registrado en la plataforma SIRNA por el apoderado de la parte 
demandante (folio 4, archivo 015 cuaderno medidas). 
 
Por último, en atención a la solicitud de medidas cautelares vista en archivo 016 del 
cuaderno de medidas, el memorialista deberá estarse a lo dispuesto por auto del 13 
de octubre de 2020 mediante el cual se decretó lo solicitado. 
  
Ahora bien, previo a requerir a las entidades bancarias correspondientes, se insta 
al apoderado de la parte demandante, para que informe el trámite impartido a los 
oficios 2254 y 2556, por lo que deberá allegar constancia de radicación de los 
mismos, como quiera que según lo visto en folio 5 del archivo 08 del cuaderno de 
medidas, el Juzgado de origen remitió dichas comunicaciones a su correo 
electrónico para que procediera a tramitarlo en las entidades financieras 
respectivas, sin que a la fecha repose en el expediente constancia alguna de 
radicación de los mismos. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.10/03/2023 anotación en estado Nº 42 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario  
emmn 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300120040099900 

 
Se acepta la renuncia de la abogada EDSY MONCADA FAJARDO en representación 
de la entidad Bancaria BANCOLOMBIA de conformidad al ar. 76 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA.- 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

    
 

Ejecutivo No. 11001400300120100102300 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 127 C-
Principal), téngase en cuenta el profesional cuenta con la facultad de recibir 
(fl. 1 pdf archivo 26 C-Principal), así las cosas, de conformidad con el artículo 
461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso tanto de las pretensiones 
principal y acumulada por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 

dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ-. 
 

uzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300120060135000 

 
De la solicitud (archivo 054 y 055 C-Medidas) el memorialista deberá estarse lo 
dispuesto en auto del 3 fe febrero de 2023 (archivo 053 C-Medidas), en donde negó 
la medida de embargo y se ordenó oficiar al Homologo 6.  
 
Así las cosas, y como quera que por parte de la secretaria no ha dado cumplimiento 
a lo ordenado en auto del 3 de febrero de 2023 (archivo 053 C-Medidas). Se ordena 
a la SECRETARIA que de forma INMEDIATA proceda a su cumplimiento dejando las 
constancias de rigor.  
 
Una vez se tenga respuesta del homologo 6, se resolverá si fuere procedente la 
solicitud de secuestre (archivo 054 y 055 C-Medidas).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 1 10014003 8220170001700 

 

De la solicitud (fl. 63 pdf archivo “EXP 82 2017 17 JUZ 01 PTE HIBRIDA”), 
en lo referente a la solicitud de títulos y como quiera que por parte de la 
secretaria dejó la constancia de búsqueda de títulos judiciales en el Banco 
Agrario de Colombia en donde arroja que no hay dineros. Con en atención 
a las funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales 
consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo 
Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: agréguese a autos para los fines legales pertinentes la 
búsqueda de títulos Judiciales (fl. 65 archivo “EXP 82 2017 17 JUZ 01 PTE 
HIBRIDA”) 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para 
el presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de 
los mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos 
judiciales, secretaria proceda a la entrega de los mismos a la parte actora, 
dejando las constancias de rigor. 
 
QUINTO: secretaria proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 
18 de noviembre de 2022 (fl. 59 pdf archivo “EXP 82 2017 17 JUZ 01 PTE 
HIBRIDA”) en el sentido de oficiar a la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial para que aporte el certificado catastral, sin 
embargo, se deberá informar a dicha dependencia que el certificado 
catastral debe ser del año 2023 y no como del año 2022.  
 
SEXTO: REQUERIR a la Ingeniera Mónica Johana Arce, Coordinadora de 
la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá, para que en el término de tres (3) días informe los 
motivos porque no había ingresado al Despacho los memoriales atribuibles a 
la acción de tutela No. 2023-00079, del Juzgado 2 Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 



OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300420180108100 

 
Se procede a resolver la objeción impetrada por la parte demandada (archivo 
100 C-Principal), contra la liquidación del crédito elaborada por el extremo 
demandante (archivo 101 C-Principal). 
 

SUSTENTO DE LA OBJECIÓN 
 
Como fundamentos de la objeción la parte pasiva informo los siguientes 
aspectos; indico que el capital indicado por la actora no es el correcto, pues 
se desconoce abonos realizados por la pasiva. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Sabido es que la objeción a la liquidación del crédito no es un estadio procesal 
para controvertir la fuerza vinculante de la sentencia ni la prestación debida, 
como tampoco constituye un mecanismo para retrotraer el debate sustancial 
que ha debido proponerse a través de los medios exceptivos de mérito.  

 
Por el contrario, ésta encuentra sus límites y alcances en la sentencia 
ejecutoriada, de manera que la objeción debe estar supeditada a cuestionar 
las operaciones matemáticas, las tasas de interés, los períodos que se 
incorporaron en ella, con el objetivo de establecer el valor de la suma debida.  

 
Respecto al tema, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala 
Civil, ha sostenido: “ En primer lugar, cabe establecer que la liquidación del 
crédito si bien no corresponde a una parte completamente aislada del 
proceso, tampoco corresponde a un nuevo escenario en donde se deba, 
nuevamente discutir todas las circunstancias que debieron hacer parte del 
debate que precede a la sentencia; por el contrario la liquidación del 
crédito no es más que la concreción aritmética, de lo ordenado en el 
mandamiento de pago y en la sentencia de segunda instancia para el 
caso, siendo estos los únicos proveídos que deben servir de referencia 
tanto para el juzgador como para las partes a fin de cuantificar la 
obligación  respecto de la cual se ordenó la continuidad de la ejecución, 
de ahí que en ella no se puede obtener un resultado diferente del que 
reportan aquellas decisiones.”1 
 
“Siguiendo tales lineamientos, es claro que el ataque a la liquidación del 
crédito es la oportunidad procesal para materializar el disentimiento con la 
operación que se presente como consecuencia de lo ordenado en la 
sentencia, debiendo guardar plena fidelidad con lo decidido, restricción que 
pone de presente que ella no puede ser utilizada por las partes para revivir 
oportunidades procesales agotadas como la proposición de excepciones de 
mérito.2 
 

 
1

 Bogotá D. C.  Veintisiete (27) de febrero del año dos mil trece (2013). M.S. ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

2 Bogotá D.C.,   veintinueve de agosto de dos mil catorce. M.S. LUÍS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 



Acorde con lo dicho, debe indicarse que frente a los argumentos expuestos 
por el inconforme se precisa que de acuerdo al auto del 2 de diciembre 2022 
(archivo 97 C-principal) se ordenó a la parte activa realizara la liquidación de 
crédito como quiera que no se practicó conforme a la última liquidación de 
crédito aprobada (archivo 48 y 53 C-Principal), como tampoco se tuvo en 
cuenta los abonos de los cuales se debían imputar a partir del momento en 
que se realiza la consignación a órdenes del Juzgado, es así que no le asiste 
razón al objetante en primero indicar que el capital a liquidar es el que indica 
y segundo no puede pretender el profesional que los abonos realizados por 
la parte pasiva sean abonados directamente al capital pues como es de 
conocimientos el pago se imputará primeramente a los intereses, salvo que 
el acreedor consienta expresamente que se impute al capital, de conformidad 
al art. 1653 del C.C. en concordancia con el art. 881 del C.Co.  
 
De lo anterior el despacho procedió a la verificación con el liquidador Net, 
programa diseñado por el Consejo Superior de la Judicatura para apoyar a 
los jueces en estos casos, esta nos arroja un valor de $15.795.647,16 a corte 
1 de enero de 2023, de la cual se anexa.  

 

Asunto Valor 

Capital $ 14.203.214,00 

Capitales 
Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 14.203.214,00 

Total Interés de 
Plazo $ 0,00 

Total Interés 
Mora $ 10.100.429,16 

Total a Pagar $ 24.303.643,16 

- Abonos $ 8.507.996,00 

Neto a Pagar $ 15.795.647,16 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA. 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO. DECLARAR infundada la objeción a la liquidación del crédito 
presentada por la pasiva, por las razones expuestas en la parte considerativa 
de la presente providencia. 
 
SEGUNDO. MODIFICAR La liquidación del crédito presentada por el extremo 
actor. 
 
TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito a corte 1 de enero de 2023, 
por valor de $15.795.647,16. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA. 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  



Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400307120180042600 

 
Se procede a resolver la objeción impetrada por la parte demandada (archivo 29 C-
Principal), contra la liquidación del crédito elaborada por el extremo demandante 
(archivo 27 C-Principal). 
 

SUSTENTO DE LA OBJECIÓN 
 
Como fundamentos de la objeción la apoderada de la parte pasiva planteo los que 
a continuación se sintetiza que hay inconsistencia del resultado aportada por la 
actora, de la cual, aportó liquidación de crédito.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Sabido es que la objeción a la liquidación del crédito no es un estadio procesal para 
controvertir la fuerza vinculante de la sentencia ni la prestación debida, como 
tampoco constituye un mecanismo para retrotraer el debate sustancial que ha 
debido proponerse a través de los medios exceptivos de mérito.  

 
Por el contrario, ésta encuentra sus límites y alcances en la sentencia ejecutoriada, 
de manera que la objeción debe estar supeditada a cuestionar las operaciones 
matemáticas, las tasas de interés, los períodos que se incorporaron en ella, con el 
objetivo de establecer el valor de la suma debida.  

 
Respecto al tema, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Civil, ha 
sostenido: “ En primer lugar, cabe establecer que la liquidación del crédito si bien 
no corresponde a una parte completamente aislada del proceso, tampoco 
corresponde a un nuevo escenario en donde se deba, nuevamente discutir todas 
las circunstancias que debieron hacer parte del debate que precede a la sentencia; 
por el contrario la liquidación del crédito no es más que la concreción 
aritmética, de lo ordenado en el mandamiento de pago y en la sentencia de 
segunda instancia para el caso, siendo estos los únicos proveídos que deben 
servir de referencia tanto para el juzgador como para las partes a fin de 
cuantificar la obligación  respecto de la cual se ordenó la continuidad de la 
ejecución, de ahí que en ella no se puede obtener un resultado diferente del 
que reportan aquellas decisiones.”1 
 
“Siguiendo tales lineamientos, es claro que el ataque a la liquidación del crédito es 
la oportunidad procesal para materializar el disentimiento con la operación que se 
presente como consecuencia de lo ordenado en la sentencia, debiendo guardar 
plena fidelidad con lo decidido, restricción que pone de presente que ella no puede 
ser utilizada por las partes para revivir  oportunidades procesales agotadas como la 
proposición de excepciones de mérito.2 
 
Acorde con lo dicho, debe indicarse que frente a los argumentos expuestos por el 
inconforme pues solo se limito a indicar que el mismo contaba con inconsistencias 
aportando liquidación de crédito.  
 
De lo anterior, se le recuerda a la profesional del derecho que de conformidad al art. 
446 del C.G.P., se debe precisar los errores puntuales que le atribuye a la 

 
1

 Bogotá D. C.  Veintisiete (27) de febrero del año dos mil trece (2013). M.S. ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

2 Bogotá D.C.,   veintinueve de agosto de dos mil catorce. M.S. LUÍS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 



liquidación objetada, no solo indicar el desacuerdo aportando la liquidación de 
crédito sin manifestar con claridad su inconformidad.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la liquidación efectuada por la parte actora 
se puede evidenciar que de la sumatoria del resumen de los valores no coinciden 
pues se arroja la suma de $94.691.0476,70, y al realizar la operación matemática 
es $85.465.269,70 
 

Asunto Valor 

Capital $ 33.208.000,00 

Total Capital $ 33.208.000,00 

Total Interés de 
Plazo    4.051.376,00 

Total Interés Mora $ 57.432.100,70 

Total a Pagar $ 90.640.100,70 

- Abonos $ 5.174.831,00 

Neto a Pagar $ 85.465.269,70 

 
De lo anterior el despacho procedió a la verificación con el liquidador Net, programa 
diseñado por el Consejo Superior de la Judicatura para apoyar a los jueces en estos 
casos, esta nos arroja un valor de $97.597.550,15 a corte 31 de agosto de 2022, de 
la cual se anexa.  
 

Asunto Valor 

Capital $ 33.208.000,00 

Capitales 
Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 33.208.000,00 

Total Interés de 
Plazo    4.051.376,00 

Total Interés Mora $ 69.564.381,15 

Total a Pagar $ 102.772.381,15 

- Abonos $ 5.174.831,00 

Neto a Pagar $ 97.597.550,15 

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE BOGOTA. 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO. DECLARAR fundada la objeción a la liquidación del crédito, pero por 
las razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO. MODIFICAR La liquidación del crédito presentada por el extremo actor. 
 
TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito a corte 31 de agosto de 2022, por 
valor de $97.597.550,15. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 



Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Ejecutivo No. 11001400300120070152400 

 
En conocimiento para los fines legales pertinentes el informe secretarial del 6 de 
febrero de 2023 (archivo 77 C-Principal), en donde se indica que NO hay títulos 
judiciales, de igual forma, téngase en cuenta que se remitió el oficio dirigido al Banco 
Agrario de Colombia (archivo 78 y 79 C-Principal).  
 
Sin embargo, en auto del 19 de diciembre de 2022 (archivo 076 C-Principal), se 
ordenó de igual manera oficiar al Juzgado de Origen sin que se evidencie su trámite, 
por lo que se ordena a la secretaria que de forma INMEDIATA se proceda a su 
elaboración y su trámite del oficio antes descrito.  
 
Se reconoce personería al abogado HAIDER MILTON MONTOYA CARDENAS en 
representación de la entidad cesionaria REINTREGRA S.A.S. (archivo 52 C-Principal), 
en los términos del poder conferido (archivo 079 C-Principal).  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Seria del caso, resolver el recurso interpuesto por el abogado Juan Camilo 
Tunarosa Mojica, en representación de la parte actora, no sin antes de 
advertir que por parte de secretaria no se corrió el respectivo traslado del 
recurso de conformidad al art. 110 del C.G.P.  
 
Téngase en cuenta que el profesional del derecho no remitió el recurso en 
contra del auto del 29 de julio de 2022 a la parte pasiva de conformidad con 
la Ley 2213 de 2022, así se puede evidenciar en la constancia del correo (fl. 
23 pdf archivo “EXP 43 2004 1562 JUZ 01 PTE HIBRIDA”), por lo que no es 
posible resolver de plano el recurso.  
 
De lo anterior, y en pro de salvaguardar el debido proceso y futuras nulidades, 
se ordena a la secretaria enlistar el recurso interpuesto por el abogado de 
conformidad al art. 110 del C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 de 2022.  
 
Con ocasión a la Vigilancia Judicial No 2023-00832, se procede a requiere a la 
Ingeniera Mónica Johana Arce, Coordinadora de la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para que en 
el término de tres (3) días informe los motivos porque no había ingresado al 
Despacho los memoriales 
 
Cumplido lo anterior ingrese de forma INMEDIATA al despacho para resolver lo que 
en derecho corresponda. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Ejecutivo No. 11001400300120080025400 

 
De la solicitud (archivo 051 y 052 C-Principal), el memorialista deberá estarse lo 
dispuesto en auto del 29 de julio de 2022 (archivo (050 C-Principal) en donde se 
resolvió que previo a su pronunciamiento la profesional deberá acreditar la calidad 
de apoderada general de Reintregra S.A.S de la sociedad Grupo Recovery Legal 
S.A.S. como quiera que no fue aportado.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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De la solicitud (archivo 039 C-Principal), la misma se niega como quiera que no 
cumple con los requisitos del art. 161 del C.G.P., es de tener en cuenta que de la 
solicitud que se aportó no fue suscrito por las partes como tampoco se aportó el 
acuerdo de pago.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Agréguese a autos para los fines legales pertinentes la devolución del despacho 
comisorio (archivo 089 C-Medidas) de la Alcaldía Local de Suba, sin diligenciar. 
 
Sin lugar a tener en cuenta la solicitud de dejar a disposición el embargo de los 
inmuebles del presente proceso al Juzgado 1 Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias, por no cumplir con los requisitos del art. 466 del C.G.P., al profesional 
del derecho se le pone de presente que para que dicha solicitud prospere el proceso 
debe haber terminado por desistimiento o transacción, o si después de hecho el 
pago a los acreedores hubiere bienes sobrantes.  
 
De otro lado, y como quiera que el desistimiento de la medida estaba dependía de 
que el despacho pusiera a disposición los bienes al Juzgado 1 Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias, el despacho se obtendrá de su pronunciamiento.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6799f3a033d45ab291fa842df6c12315176806617807f663c84c72338a77d60

Documento generado en 17/03/2023 09:32:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300120110153000 

 
Como quiera que la parte actora informó el lugar en el que se depositara el 
automotor objeto de cautelas hasta el momento del secuestro (archivos 71 y 72 C-
Medidas), se dispone:  
 
Por secretaría líbrese oficio a la Policía Nacional Grupo Automotores -SIJIN 
comunicando la aprehensión del rodante objeto de la medida de embargo, 
identificado con placa CHE-284, informando la dirección del parqueadero 
suministrada por la parte actora, donde puede ser depositado el vehículo. 
 
Al margen de lo anterior se le recuerda al profesional del derecho que deberá dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 16 de septiembre de 2022 (archivo 069 C-
Medidas) para que preste caución.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Ejecutivo No. 11001400300120120155100 

 
Se reconoce personería a la abogada LEIDY CAROLINA GOMEZ PEREZ, en 
representación de la sociedad SERLEFIN S.A.S., en los términos del poder conferido 
(archivo 80 C-Principal) 
 

 
 
De otro lado, en lo referente a la solicitud de títulos (archivo 079 C-Medidas) y en 
atención a las funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales 
consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior 
de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 
disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 
entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de 
las obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de 
los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos 
a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos, dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Se reconoce personería al abogado CRISTIAN DANILO FREDERIK PEÑA REY en 
representación de la sociedad ACTIVOS FINANCIEROSNOVAS S.A.S. cesionario, en 
los términos del poder conferido (archivo 034 C-Principal). 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Incidente Nulidad 

 
Ejecutivo No. 11001400301120150042601 

 
De la solicitud de nulidad por parte de la abogada de la pasiva (archivo 01 C-
Nulidad), se debe tener como saneada de conformidad al numeral 4 del art. 136 del 
C.G.P., pues las nulidades se consideran saneadas, en todo caso, entre otros 
motivos, “Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente” (art. 136 
del C.G.P.) y, además, no pueden alegarlas “quien haya dado lugar al hecho que la 
origina, ni quien no la alegó como excepción previa, habiendo tenido oportunidad 
para hacerlo” art. 135 del C.G.P., más aún, cuando la profesional aportó poder de 
la cual fue reconocida mediante auto del 8 de julio de 2022 (archivo 058 C-Principal) 
y solo hasta el 19 de octubre de 2022 (archivo 01-C-Incidente) aportó la solicitud de 
nulidad.  
 
Y es que se debe tener en cuenta que al aportar el poder conferido, no aporto la 
solicitud de nulidad que debió proponerla de manera INMEDIATA, pues el acto de 
conceder un mandato de sin proponerla contiguamente, se entiende convalidado o 
consentido de manera tácita lo ya actuado dentro del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
 anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300220150059500 

 
Con base en la cesión (archivo 028 C-Principal) y como quiera que no coincide las 
partes como tampoco el numero de proceso con el que nos suscita, se ordena a la 
secretaria del despacho proceda a desglosar dicha documentación para el proceso 
56-2020-00268 del Banco de Occidente contra Yesid Roa Pineros, dejando las 
constancias de rigor.  
 
De otro lado, en lo referente a la verificación de las actuaciones del expediente, se 
ordena a la SECRETARIA para que en el término de diez (10) días proceda a la 
verificación del proceso virtual con el físico y en caso de que hay algún error realizar 
las gestiones pertinentes para la subsanación, de igual deberá las constancias de 
rigor para futuras actuaciones.  
 
Una vez cumplido lo anterior, deberá enviar link del expediente a la abogada para 
su consulta, dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300220160059500 

 
De la solicitud de suspensión del proceso (archivo 068 c-Principal), de conformidad 
con el numeral 2 del art. 161 del C.G.P., y como quiera que la solicitud de 
suspensión fue firmada por los ejecutados y coadyuvada por la abogada de la 
actora, se acepta la suspensión del proceso por el término de seis (6) meses, a 
partir de la presentación de la petición hasta el 6 de julio de 2023. 
 
Ahora bien, seria del caso hacer pronunciamiento a la aceptación del avaluó no sin 
antes advertir que el mismo deberá renovarse al avaluó catastral del año 2023, sin 
embargo, este deber ser actualizado una vez venza el término antes otorgado.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300220190018200 

 
De la solicitud (archivo 63 C-Principal), en lo referente a la solicitud de títulos y en 
atención a las funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales 
consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior 
de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 
disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 
entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de 
las obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de 
los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos 
a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos, dejando las constancias de rigor. 
 
QUINTO: NEGAR la solicitud de renuncia del poder (archivo 064 C-Principal) como 
quiera que de acuerdo a la revisión del expediente en auto del 21 de julio de 2021 
(archivo 059 C-Principal), se requirió a la parte para que acreditaran en debida forma 
la calidad de cedente y de cesionario, caso en el cual, se hizo caso omiso.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300420150084500 

 

De la solicitud, de avaluó (archivo 46 C-Principal), el mismo se niega como 
quiera que no cumple con los requisitos de la resolución No. 
202112040056765 del Ministerio de Transporte, pues la misma es clara en 
los numerales 11 y 14, que lo vehículos no incluidos en el SIBGA, podrán 
utilizar características de vehículos similares, de otro lado, el Ministerio de 
Trasporte, creo el aplicativo SIBGA para determinar la base de grabables de 
vigencia año 2023.    
  
De lo anterior, el profesional del derecho deberá aportar el avaluó expedido 
por el Ministerio de Transporte.  
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo No. 11001400301320170019800 
 

De la solicitud (archivo 33 C-principal), por se procedente se ordena la actualización 
del oficio No. OOECM-0322DR-1272 del 28 de marzo de 2022 dirigido a la Sijin.  
 
De otro lado, en lo referente a la CIFIN, previo a su decreto el profesional del 
derecho deberá aportar prueba siquiera sumaria en donde se demuestre que haya 
agotado el derecho de petición y que este haya dado respuesta negativa de 
conformidad al numeral 10 del art. 44 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300420160043500 

 
Conforme con el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre traslado del 
avalúo (archivo 102 C-Principal), por el término de diez (10) días.  
 
De otro lado, se ordena a la secretaria del despacho dar cumplimiento a lo ordenado 
en auto del 23 de febrero de 2023, en donde se ordeno a la secretaria proceda a 
descargar el video de la diligencia de secuestre e incorporarlo al expediente de 
forma individual. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300520170160900 

 
De acuerdo a la revisión del expediente se observa que secretaria no ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 13 de diciembre de 2022 (archivo 30 C-
Principal) en donde se ordenó requerir al Juzgado 15 Civil Municipal de Bogotá no 
ha dado cumplimiento a lo solicitado mediante auto del 15 de octubre de 2021, 
mediante oficio No. O-1021-3696.  
 
De lo anterior, se ordena a la secretaria oficiar al Juzgado 15 Civil Municipal de 
Bogotá para que dé cumplimiento a lo solicitado en oficio No. O-1021-3696. 
Adjunte dicho oficio, ofíciese deje las constancias del caso. 
 
De la solicitud (archivo 31 C-Principal) el memorialista deberá estarse lo dispuesto 
en numeral anterior.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300620150095300 

 
De la solicitud (archivo 59 C-Principal) por conducto de la oficina de apoyo, 
OFÍCIESE a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, para 
que llegue al proceso el certificado catastral del inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40660074 del año 2023.  
 
Secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en auto del 4 de agosto de 2022 
(archivo 058 C-Principal), librando el telegrama a la parte pasiva dejando las 
constancias de rigor. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300620180054100 

 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes el informe de títulos en 
donde se indica dos depósitos judiciales por valor de $132.756,33 (archivo 
031 y 035 C-Principal) y de la respuesta del Banco Agrario de Colombia 
(archivo 33 C-Principal). 
 
De otro lado, en relación a la terminación del proceso (archivo 034 C-
Principal) el memorialista deberá indicar si se canceló las costas procesales 
del proceso de conformidad al art. 461 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
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Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300720130170300 

 
En lo referente al dictamen pericial (archivo 0159 C-Principal), el mismo no 
se tendrá en cuenta, toda vez que junto con el avaluó comercial practicado 
por el perito, no se aportó el avaluó catastral de conformidad al numeral 4 
inciso final del art. 444 del C.G.P. 
 
A lo que se suma que, el dictamen pericial no analizó el estado de 
conservación, la iluminación, el mantenimiento, el uso actual que se está 
dado al inmueble (residencial, comercial, industrial). Maxime cuando el perito 
ni siquiera ingreso al predio para poder confirmar estos aspectos tan 
importantes, pues no aparecen direcciones, ubicación, teléfonos, nombre de 
las personas que se contactó, para cotejar los bienes de muestreo y los 
aspectos similares que esos inmuebles tienen con el objeto del dictamen.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300920180012300 

 
Sin lugar a tener en cuenta la solicitud de renuncia del poder, como quiera 
que no cumple con los presupuestos del art. 76 del C.G.P. 
 
De lo anterior, tenga en cuenta el abogado que quien representa es el Banco 
de Bogotá y que se debió notificar la renuncia al correo electrónico de 
notificaciones judiciales del mismo, caso en el cual, se envió al “Grunalco 
Limitada mabalcobrosltda@hotmail.com”  
 
E otro lado, de la cesión de derecho (fl. 5 pdf archivo 26 C-Principal), el 
profesional deberá aportar de forma clara la cesión como quiera que el 
aportado no se puede leer de forma adecuada, de igual forma, se deberá 
aportar documento constitutivo del PATRIMONIO AUTONOMO FC-
CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT S.A.S., así como las escrituras 
públicas con las vigencias respectivas. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301020160029700 

C-Principal 
 

De la solicitud (archivo 37 C-Principal), en lo referente a la solicitud de títulos 
y en atención a las funciones propias del área de Gestión de Depósitos 
Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del 
Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que falta 
para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del crédito y 
costas aprobadas. 
 
SEGUNDO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos, dejando las constancias de 
rigor. 
 
QUINTO: PREVIO a la actualización de los oficios, el memorialista deberá 
aportar el trámite dado al oficio 1171 del 14 de enero de 2020 (archivo 42 C-
Medidas), como quiera que fue retirado por el autorizado desde el 13 de enero 
de 2020.  
 
SEXTO: Se reconoce personería al abogado MARIO ALBERTO ALVARINO 
CARRILLO, en representación de la ejecutada señora ALEXANDRA MARIA 
MERCADO JIMENEZ, en los términos del poder conferido (archivo 038 C-
Principal).  
 

 
 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301020160029700 

C-Medidas 
 
En conocimiento para los fines legales pertinentes la liquidación de pago 
aportada por el parqueadero Bodegas Imperio Cars (archivo 57 C-Medidas). 
 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes, la devolución del 
despacho comisorio debidamente diligenciado (archivo 58 C-Medidas), 
proveniente del Juzgado 21 Civil Municipal de Cali.  
 
De lo anterior, se ordena a la secretaria del despacho incorporar en debida 
forma el despacho comisorio dentro de las plataformas establecidas por el 
Consejo Superior de la Judicatura, adjuntando el video al expediente 
virtual. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301020170115900 

 

De la solicitud (archivo 21 C-Medidas), de embargo y retención de dineros la 
misma se limita de conformidad al art. 599 del C.G.P., nótese que se 
encuentra embargado de la cuota parte del inmueble identificado con FMI No. 
20219757 de conformidad con el auto del 13 de febrero de 2018 (archivo 006 
C-Medidas).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301120180085300 

 

De la cesión de derecho (archivo 54 C-Principal), el profesional deberá 
aportar de forma clara la cesión como quiera que el aportado no se puede 
leer de forma adecuada, de igual forma, se deberá aportar documento 
constitutivo del PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG., así como las 
escrituras públicas con las vigencias respectivas. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301220190008000 

 
Con base en la cesión (archivo 049 C-Principal) y teniendo en cuenta que quienes 
la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la facultad de ceder (fl. 8 
RCHIVO 49 C-Principal), y de otra parte la cesionaria persona natural, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se 
aceptará la referida cesión de crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión de los créditos que INVERSIONISTAS 
ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S.hace a favor de YERALDIN CUBILLOS 
MONTOYA. 
 
SEGUNDO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 
 
TERCERO: REQUERIR a la señora YERALDIN CUBILLOS MONTOYA., para que 
otorgue poder a un profesional del derecho de confianza, como quiera que el 
presente proceso se tramita bajo la cuerda procesal de menor cuantía. OFICIESE.  
 
CUARTO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido al abogado JORGE 
HERNANDO CONTRERAS TORRES, en representación de la cesionaria 
créditos que INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S.  de 
conformidad al art. 76 del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301220190008000 

C-Medidas 
 

En conocimiento para los fines legales pertinentes la respuesta del Banco 
BBVA (fl. 2 archivo 017 C-Medidas) y Banco de Bogotá (fl. 6 archivo 017 C-
Medidas),  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301220190008000 

C-Principal 
 

De la solicitud (archivo 35 C-Principal), en lo referente a la solicitud de títulos 
y en atención a las funciones propias del área de Gestión de Depósitos 
Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del 
Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que falta 
para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del crédito y 
costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos, dejando las constancias de 
rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301320190132900 

 
Con base en la cesión (archivo 019 C-Principal) y teniendo en cuenta que quienes 
la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la facultad de ceder (fl. 10 
pdf archivo 19 C-Principal), y de otra parte el representante legal de la entidad 
cesionaria con facultad de ceder (fl. 16 pdf archivo 019 C-Principal), de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida 
cesión de crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión de los créditos entre BANCO COMERCIAL AV. 
VILLAS, hace a favor de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S. 
 
SEGUNDO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 
 
TERCERO: REQUERIR a la sociedad GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S.., para 
que otorgue poder a un profesional del derecho de confianza, como quiera que el 
presente proceso se tramita bajo la cuerda procesal de menor cuantía. OFICIESE.  
 
CUARTO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido a la abogada PIEDAD 
CONSTANZA VELASCO CORTES, en representación de la cesionaria 
créditos que BANCO COMERCIAL AV. VILLA.  de conformidad al art. 76 del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301420070118500 

 
Como quiera que no hay medidas cautelares efectivas se procede a la 
ampliación de las mismas (archivo 37 C-Medidas), de conformidad a los 
artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las cuentas de 
ahorro, corriente, CDTS y/o productos bancarios que de propiedad del 
demandado se encuentre en la cuenta de las entidades descritas en solicitud 
(archivo 037 C-Medidas). Se limita la medida a la suma de $32.892.972,25.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 respecto a las 
cuentas de ahorro y se excluyan de las mismas las que por ley fueren 
inembargables. Ofíciese   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f780131d9d7a399c60a3543b81f7f42750c4a4c8789d6f3ba1b0467c517fdd27

Documento generado en 17/03/2023 09:30:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620040187300 

C-Principal 
 
De la solicitud (archivo 040 C-Principal), la misma se niega como quiera que 
no se cumple los presupuestos del numeral 2 del art. 317 del C.G.P., como 
quiera que la última actuación es del 3 de febrero de 2023 (archivo 70 C-
Medidas).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620040187300 

C-Medidas 
 
De la solicitud (archivo 071 C-Medidas), por ser procedente, secretaria 
proceda a la actualización del despacho comisorio, para su trámite. 
 
De otro lado, se requiere a la parte actora para que de cumplimiento a lo 
ordenado en auto del 5 de marzo de 2020 (archivo 61 C-Principal), esto es, 
notificar al acreedor hipotecario.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 2850fc05e20c964f4e64b747ccf4f5ce97eba88d1b640ea26df87a2b26df0c6f

Documento generado en 17/03/2023 09:30:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620090129300 

 
Conforme con el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre 
traslado del avalúo (archivo 330 C-Principal), por el término de diez (10) días.  
 
Requerir al secuestre para que rinda cuentas de su gestión, en el término de 
ocho (8) días contados desde la presente providencia.  
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03989ba493f3049bc8d85f2072ec834ba9eaa929702a32c594f39d00197a8ce6

Documento generado en 17/03/2023 09:30:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620090131000 

 

De la solicitud (archivo 60 C-Principal), en lo referente a la solicitud de títulos 
y en atención a las funciones propias del área de Gestión de Depósitos 
Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del 
Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que falta 
para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del crédito y 
costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la parte actora, dejando las 
constancias de rigor. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620090131000 

 

De la solicitud (archivo 60 C-Principal), como quiera que no pertenece a la 
presente actuación se ordena a la secretaria desglosar el despacho comisorio 
la cual, deberá ser agregado al proceso 11001400301620040187300 
como partes Gilberto Gómez Sierra contra Graciela Acuña Torres. 
Déjese las constancias de rigor. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620090167100 

 

De la solicitud (archivo 23 C-Medidas), sin lugar a tener en cuenta la petición 
de la actora, como quiera que de acuerdo al auto del 19 de enero de 2010 
(archivo 005 C-Medidas), solo se decretó como medidas el embargo y 
retención de las sumas de dineros en la cuenta del Banco Citibank, de la cual, 
como se puede observar en el expediente hay respuesta de dicha entidad 
bancaria (archivo 012 C-medidas).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
   

   
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

  

Ejecutivo No. 11001400301620130130300 

  

Con base en la cesión (033 C-Principal) y teniendo en cuenta que quienes la 
suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la facultad de ceder (fl. 44 
archivo 033 C-Principal), y de otra parte el representante legal de la entidad 
cesionaria con facultad de ceder (fl. 18 pdf archivo 033 C-Principal), de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida 
cesión de crédito. 
  

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión de los créditos que TUYA S.A. (antes 
SUFINANCIAMIENTO S.A. o SUFINANCIAMIENTO o SUFI), hace a favor de 
NOVARTEC SAS. 
  
SEGUNDO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 
  
TERCERO: RECONOCER personería a la abogada ADRIANA PAOLA 
HERNANDEZ ACEVEDO, en representación de la cesionaria NOVARTEC SAS., 
en los términos del poder conferido (archivo 33 C-Principal).  
  
CUARTO: Remítase el link del expediente a las partes para su consulta, dejando 
las constancias de rigor.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620140017200 

 

De la solicitud de suspensión del proceso (archivo 033 C-Principal), de 
conformidad con el numeral 2 del art. 161 del C.G.P., y como quiera que 
la solicitud de suspensión fue firmada por la ejecutada y coadyuvada por 
el abogado de la actora, se acepta la suspensión del proceso por el término 
de cuatro (4) meses, a partir del presente auto.  
 
Ahora bien, de conformidad con el numeral 1º del artículo 597 del Código 
General del Proceso, se decreta el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA 
DE EMBARGO, que pesa sobre el inmueble identificado con TTW-680. 
Ofíciese. 
 
De conformidad con el inciso 3º del numeral 10 del artículo 597 del Código 
General del Proceso, no se condenará en costas y perjuicios a la parte 
actora. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620170123600 

 

De la solicitud (archivo 33 C-Principal), en lo referente a la solicitud de 
títulos y en atención a las funciones propias del área de Gestión de 
Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 
9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de 
los títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para 
el presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de 
los mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos 
judiciales, secretaria proceda a la entrega de los mismos a la parte actora, 
dejando las constancias de rigor. 
 
QUINTO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido al abogado 
ELIFONSO CRUZ GAITAN, de conformidad al art. 76 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301720170054200 

 

De la solicitud (archivo 33 C-Principal), el profesional del derecho deberá 
estarse lo dispuesto en auto del 25 de noviembre de 2022 (archivo 022 C-
Medidas), en donde se le explico los motivos por el cual no se dan los 
presupuestos para fijar fecha de remate.  
 
De lo anterior, nuevamente se ordena requerir al abogado para que 
informe el trámite de despacho comisorio.  
 
Ahora, la mora que hace alusión el abogado, solo es atribuido a las partes 
y no a este estrado judicial, puesto que, como se reitera, no se ha 
demostrado que el rodante se encuentre secuestrado.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301820170182700 

 

Sin lugar a tener en cuenta la solicitud de renuncia del poder, como quiera 
que no cumple con los presupuestos del art. 76 del C.G.P. 
 
De lo anterior, tenga en cuenta el abogado que quien representa es el Banco 
de Bogotá y que se debió notificar la renuncia al correo electrónico de 
notificaciones judiciales del mismo, caso en el cual, se envió al “Grunalco 
Limitada mabalcobrosltda@hotmail.com”  
 
De otro lado, de la cesión de derecho (fl. 5 pdf archivo 26 C-Principal), el 
profesional deberá aportar de forma clara la cesión como quiera que el 
aportado no se puede leer de forma adecuada, de igual forma, se deberá 
aportar documento constitutivo del PATRIMONIO AUTONOMO FC-
CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT S.A.S., así como las escrituras 
públicas con las vigencias respectivas. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301820190109100 

 
Como quiera que no hay medidas cautelares efectivas se procede a la ampliación 
de las mismas (archivo 23 C-Medidas), de conformidad a los artículos 593 y 599 del 
C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
El embargo y retención de las sumas de dinero de saldo que de propiedad del 
demandado se encuentre en la cuenta de las entidades bancarias BANCO 
POPULAR. Se limita la medida a la suma de $174.953.360.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 10 del 
artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata el parágrafo 
segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo dispuesto en la 
normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 respecto a las cuentas de 
ahorro y se excluyan de las mismas las que por ley fueren inembargables. Ofíciese 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301920150015100 

 

Conforme con el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre 
traslado del avalúo (archivo 38 C-Medidas), por el término de diez (10) días.  
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
   

   
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

  

Ejecutivo No. 11001400302020170133800 

  

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 46 C-
Principal), téngase en cuenta el profesional cuenta que el abogado es 
endosatario para el cobro (archivo 3 C-Principal), así las cosas, de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

  
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación. 
  
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
  
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
  
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
  
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ-. 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302020190014100 

 

Por ser procedente la solicitud (archivo 007 C-Medidas), se ordena requerir 
al pagador del Ejercito Nacional de Colombia, para que en el término de diez 
(10) días, informe el trámite dado al oficio No. 4514 del 12 de octubre de 2021, 
adjúntese copia del mismo, déjense las constancias de rigor.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302120170129000 

 

Sin lugar a tener en cuenta la solicitud (archivo 053 C-Medidas), como quiera 
que de acuerdo a la revisión del expediente se observa que el vehículo se 
encuentra capturado desde el 24 de mayo de 2022 en el parqueadero 
CAPTUCOL de la ciudad de Ibagué (archivo 049 C-Medidas).  
 
De otro lado, se ordena a la secretaria remitir copia del oficio No. OOECM-
0822KL-3126, del 9 de agosto de 2022, tenga en cuenta el abogado que dicho 
oficio esta dirigido al Juzgado 5 Pequeñas Transitorio-Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple de Ibagué Tolima, de acuerdo a la petición del 
profesional del derecho. (archivo 052 C-Medidas).  
 
Secretaria remítase el link del expediente a la parte, dejando las constancias 
de rigor.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302220180026900 

 
De acuerdo a la solicitud por parte del abogado (archivo 065 C-Principal), se niega 
la solicitud de avaluó como quiera que el aportado es del año 2021, así las cosas, 
el profesional del derecho deberá actualizar el avalúo catastral al año 2023.  
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320060110100 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 
demandante (Archivo 47 C-Medidas) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA: 
 
Primero: El embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N-913210 denunciado como de propiedad de la aquí 
demandada. 
 
Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumento Público 
correspondiente, comunicándole la medida para que la registren en el 
historial del inmueble y para que envíen el respectivo certificado de libertad y 
tradición en donde conste su situación jurídica. 
 
De lo anterior, el solicitante deberá radicar el oficio en original y copia 
auténtica, pagando los respectivos derechos e impuestos de registro, 
de conformidad con lo estipulado en el Estatuto de Registro para ser 
inscrito según el principio de legalidad, en concordancia con la 
instrucción administrativa No. 5 del 22 de marzo de 2022, expedida por 
la Superintendencia de Notariado y Registro1. 
 
De acuerdo a la solicitud (archivo 45 y 46 C-Principal), remítase copia del 
expediente al abogado, haciéndole la advertencia que para nuevas peticiones 
deberá acreditar el interés hacia este proceso, déjense las constancias de 
rigor.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

                                      
1 https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-

20220323100154.pdf 

 

https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
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SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320090077900 

 

Se reconoce personería al abogado Hernando Capera Pardo en 
representación de CLASE EDITORIAL XXI LTDA, en los términos del poder 
de sustitución conferido (archivo 05 C-Principal).  
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Ejecutivo No. 11001400302320110126000 

 

Como quiera que no hay medidas cautelares efectivas se procede a la 
ampliación de las mismas (archivo 28 y 29 C-Medidas), de conformidad a los 
artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
El embargo y retención de las sumas de dinero de saldo que de propiedad 
del demandado se encuentre en la cuenta de las entidades bancarias 
discriminadas en las solicitudes (archivo 28 y 29 C-Medidas). Se limita la 
medida a la suma de $81.463.861.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 respecto a las 
cuentas de ahorro y se excluyan de las mismas las que por ley fueren 
inembargables. Ofíciese 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Ejecutivo No. 11001400302320110149800 

C-Medidas 
 

Como quiera que no hay medidas cautelares efectivas se procede a la 
ampliación de las mismas (archivo 10 C-Medidas), de conformidad a los 
artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las cuentas de 
ahorro, corriente, CDTS y/o productos bancarios que de propiedad del 
demandado se encuentre en la cuenta de las entidades bancarias BANCO 
FALABELLA, BANCO ITAU, BANCO W, BANCO DE LA MUJER, 
BAMCAMIA, BANCOOMEVA. Se limita la medida a la suma de 
$26.900.0000.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 respecto a las 
cuentas de ahorro y se excluyan de las mismas las que por ley fueren 
inembargables. Ofíciese   
 
En lo referente a los BANCOS AV. VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CITIBANK y BANCO 
BBVA, las mismas se niega como quiera que ya fueron decretadas en auto 
del 31 de julio de 2017 (fl. 3 pdf archivo 4 C-Medidas). 
 
De otro lado, en lo referente a oficiar a TRANSUNION COLOMBIA y 
EXPERIAN COLOMBIA S.A. – DATACREDITO, la profesional deberá aportar 
prueba siquiera sumaria en donde se demuestre que se haya solicitado a 
dichas entidades lo indicado en memorial y que estas a su vez las hayan 
negado de conformidad al numeral 10 del art. 78 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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C-Principal 
 

De la solicitud (archivo 82 C-Principal) la memorialista deberá estarse lo 
dispuesto en auto de esta misma fecha en donde se accedió parcialmente lo 
solicitado por la peticionaria.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320110159100 

 

De la solicitud de suspensión del proceso (archivo 024 C-Principal), de 
conformidad con el numeral 2 del art. 161 del C.G.P., y como quiera que 
la solicitud de suspensión fue firmada por la ejecutada y coadyuvada por 
el abogado de la actora, se acepta la suspensión del proceso por el término 
de seis (6) meses, a partir de la radicación de la solicitud hasta el 23 de 
julio de 2023. 
 
De conformidad con el inciso 3º del numeral 10 del artículo 597 del Código 
General del Proceso, se condenará en costas y perjuicios a la parte actora. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320120020400 

 

De la solicitud (archivo 59 C-Principal), en lo referente a la solicitud de 
títulos y en atención a las funciones propias del área de Gestión de 
Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 
9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de 
los títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para 
el presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de 
los mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos 
judiciales, secretaria proceda a la entrega de los mismos a la parte actora, 
dejando las constancias de rigor. 
 
QUINTO: PREVIO a resolver lo referente al poder el memorialista deberá 
acreditar la calidad de la señora Claudia Marcela Ardila Franco como 
representante legal de la sociedad demandante, aportando el certificado 
de Existencia y Representación vigente.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320120040100 

 

Se acepta la renuncia del poder de la abogada Carmen Alexandra Bayona 
Rodriguez, quien representó a Giros y Finanzas Compañía de 
Financiamiento S.A. de conformidad al art. 76 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320170019500 

 

Vista la solicitud (archivo 33 C-Medidas) y cumplidos los presupuestos de 
los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario 
mínimo legal vigente, comisiones, bonificaciones, honorarios y demás 
emolumentos que devenguen el demandado DIEGO ANDRES FORERO 
LOZARAZO como empleado de la entidad de la empresa MADIAUTOS 
S.A.S. Se limita la medida a la suma de $24.400.000  
  
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320190021000 

 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 32 C-
Principal), téngase en cuenta el profesional cuenta con la facultad de recibir 
(fl. 1 pdf archivo 3 C-Principal), así las cosas, de conformidad con el artículo 
461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso tanto de las pretensiones 
principal y acumulada por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302620140065000 

 
De la respuesta de la Notaria Única del Circuito de Mocoa (fl. 3 pdf archivo 
105 C-Principal), en donde indico que la información no corresponde a los 
datos de la Notaria, pues informaron que eran falsos, el despacho resuelve:  
 
PRIMERO: REANUDAR el proceso que nos concita. 
 
SEGUNDO: Por secretaria remítase copia autentica del expediente a la 
oficina de reparto de la Fiscalía General de la Nación para que dentro de la 
competencia de dicho ente investigue los hechos de la falsificación de los 
documentos de la Notaria Única del Circuito de Mocoa (archivo 100 C-
Principal). OFICIESE déjense las constancias de rigor. 
 
TERCERO: Lo anterior, infórmele a la Notaria Única del Circuito de Mocoa, 
la presente decisión dejando las constancias de rigor.  
 
CUARTO: REMITIR copia del expediente a las partes, dejando las 
constancias de rigor.  
 
QUINTO: Requerir al demandado para que en el término de Cinco (5) días 
informe si inicio proceso de insolvencia, y en caso de ser positivo en que 
notaria o centro de conciliación.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ-. 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302720110130201 

 
De la solicitud (archivo 25 C-Principal), por ser procedente se ordena requerir 
a la POLICIA NACIONAL - SIJIN AUTOMOTORES, para que en el término 
de diez (10) días informe el trámite dado al oficio No. 0-0721-452 del 02 de 
julio de 2021 y OOECM-0722DT-4606 del 7 de julio de 2022, so pena de las 
sanciones establecidas en el art. 44 del C.G.P.  
 
De igual forma, deberá informar los datos (nombre, número de cédula, correo 
electrónico y físico, cargo) de la persona encargada de cumplir con las 
órdenes judiciales. Ofíciese déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302720170135200 

C-Principal 
 

De la solicitud (archivo 22 C-Principal), en lo referente a la solicitud de 
títulos y en atención a las funciones propias del área de Gestión de 
Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 
9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de 
los títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para 
el presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de 
los mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos 
judiciales, secretaria proceda a la entrega de los mismos a la parte actora, 
dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302720170135200 

C-Medidas 
 

De la solicitud (archivo 22 C-Medidas), de embargo y retención de dineros la 
misma se limita de conformidad al art. 599 del C.G.P., nótese que se 
encuentra embargado de la cuota parte del inmueble identificado con FMI No. 
50C-1371532 de conformidad con el auto del 28 de febrero de 2020 (archivo 

007 C-Medidas).  
 
De la solicitud de la actualización del despacho comisorio No. 1673 del 12 de 
noviembre de 2020 (archivo 19 C-Medidas), se ordena a la secretaria del 
despacho la actualización del mismo de conformidad con el auto del 28 de 
febrero de 2020 y 14 de octubre de 2020 (archivos 007 y 010 C-Medidas). 
Ofíciese remitiendo dicho oficio de conformidad a la Ley 2213 de 2022 
dejando las constancias del caso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302820170062900 

 

Procede el despacho a realizar el respectivo control de legalidad, al presente 
proceso y es que se avizora que en auto del 4 de febrero de 2021 (archivo 
027 C-Medidas), se aceptó la renuncia del abogado FRANKY J. HERNANDEZ 
ROJAS sin que se avizore que el profesional haya sido parte en el proceso que 
nos concita, pues hasta la actualidad la abogada es Marisol Londoño Vargas.  
 
De lo anterior, se deja sin valor y efecto el auto del 4 de febrero de 2021 
(archivo 027 C-Medidas).  
 
De otro lado, en atención a la solicitud presentada por el apoderado de la 
parte demandante (Archivo 28 C-Medidas) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA: 
 
Primero: El embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-788130 denunciado como de propiedad de la aquí 
demandada. 
 
Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumento Público correspondiente, 
comunicándole la medida para que la registren en el historial del inmueble y 
para que envíen el respectivo certificado de libertad y tradición en donde 
conste su situación jurídica. 
 
De lo anterior, el solicitante deberá radicar el oficio en original y 
copia auténtica, pagando los respectivos derechos e impuestos de 
registro, de conformidad con lo estipulado en el Estatuto de Registro 
para ser inscrito según el principio de legalidad, en concordancia con 
la instrucción administrativa No. 5 del 22 de marzo de 2022, 
expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro1. 
 
De la solicitud (archivo 28 C-Medidas), de embargo y retención de dineros la 
misma se limita de conformidad al art. 599 del C.G.P., nótese que se 
encuentra embargado el vehículo de placas CSK-542 y en auto de esta misma 

fecha se decretó el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-788130.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

                                      
1 https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-

20220323100154.pdf 

 

https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf


 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302920170061100 

 

De la solicitud (archivo 70 C-Principal), en lo referente a la solicitud de 
títulos y en atención a las funciones propias del área de Gestión de 
Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 
9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de 
los títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para 
el presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de 
los mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos 
judiciales, secretaria proceda a la entrega de los mismos a la parte actora, 
dejando las constancias de rigor. 
 
QUINTO: Acepta la renuncia del poder al abogado RAMON GILDEMAR 
FONTALVO ROBLES, en representación del CENTRO COMERCIAL LA 
CASONA PLAZA P.H. de conformidad al art. 76 del C.G.P. (archivo 71 y 
72 C-Principal).  
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada FANNY ESTHER 
VILLAMIL RODRIGUEZ en representación del CENTRO COMERCIAL LA 
CASONA PLAZA P.H. de acuerdo al poder conferido (archivo 073 C-
Principal), téngase en cuenta que la profesional aportó vigencia de la 
Tarjeta Profesional (fl. 4 pdf archivo 073 C-Principal) 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303020170137500 

 

Vista la solicitud (archivo 23 C-Medidas) y cumplidos los presupuestos de 
los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario 
mínimo legal vigente, prestaciones sociales, honorarios, bonos, viáticos, 
comisiones y cualquier otra remuneración o retribución que devenguen el 
demandado JUAN CARLOS GONZALEZ GONZALEZ como empleado de 
la entidad de la empresa TRANSPORTE, PLANEACION Y DISEÑO 
INGENIERIA S.A., T.P.D. INGENIERIA. Se limita la medida a la suma de 
$71.824.553,67  
  
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303020170182000 

 

Sin lugar a tener en cuenta la solicitud de aclaración (archivo 25 C-
Principal) del auto del 3 de febrero del 2023 como quiera que de la revisión 
del expediente no se avizora el auto aportado por el profesional del 
derecho, a lo que se suma que el número de expediente es 11001 40 03 
030 2017 0182 00, lo cual, no coincide con el aquí tramitado.  
 
Para su visualización, se ordena a la secretaria remitir copia del expediente 
para su consulta.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303120090152500 

 
Con base en la cesión (053 C-Principal) la misma se debe tener en cuenta 
que las obligaciones indicadas en la cesión aportada, se encuentra 
contraídas en el pagare No. 41573589 objeto de debate, por ende, no es 
dable acceder a la solicitud de cesión de derechos. 
 
De lo anterior, se le pone de presente a los cesionarios que en auto del 21 de 
octubre de 2009, se libró mandamiento de pago por un valor de 
$27.332.681,01 contenidas en el pagare presentado (archivo 10 C-Principal), 
más no de obligaciones distintas.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
   

   
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

  

Ejecutivo No. 11001400303220160131900 
  
En conocimiento para los fines legales pertinentes la respuesta de la Policía 
Nacional en donde informo que el vehículo de placas HTR-016, se encuentra 
en el parqueadero kilómetro 3 vía Siberia-Funza, vereda la isla, finca 
Sauzalito desde el 19 de enero de 2023 (archivo 47 C-Medidas), de igual 
forma el Parqueadero indicó que el vehículo se encuentra en dichas 
instalaciones (archivo 048 C-Medidas). 
  
Como quiera que se encuentra embargado y aprehendido vehículo de 
placa  HTR-016, se decreta el secuestro del mismo.   
   
Para tal fin, se comisiona a la Alcaldía Local de la Zona Respectiva y al Juez 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, creados para la 
realización de despachos comisorios, con amplias facultades, inclusive la de 
nombrar secuestre y fijar honorarios. Por conducto de la Oficina de Apoyo 
líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, y para su 
diligenciamiento entréguese a la parte actora.   
   
Al margen de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el inciso 2° 
del numeral 6° del artículo 595 del C.G.P., y en el evento de que en la 
diligencia de secuestro, exista petición del acreedor sobre la entrega del 
automotor en depósito a su favor, deberá dicha parte prestar caución ante 
este Despacho que garantice la conservación e integridad del bien por la 
suma de $15.240.000.oo, copia de dicha póliza se llevará al funcionario que 
realice la diligencia de secuestro.   
   
El documento que antecede únicamente tiene validez para fiar el monto de 
la caución    
  
De la solicitud (archivo 46 C-Medidas) el memorista deberá estarse a lo 
dispuesto en el numeral anterior. 
  
Secretaria remítase el link del expediente a las partes para su consulta 
dejando las constancias de rigor.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ-. 

  
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303320140004400 

 
En atención a la solicitud presentada (archivo 38 C-Medidas) y cumplidos 
como están los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el 
Juzgado DECRETA:  
  
El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, exceptuando 
aquellos que estén sometidos a registro, que como de propiedad del aquí 
demandado, que se encuentren en la dirección registrada en el escrito visible 
(archivo 038 C-Medidas) o en el lugar que indique el actor al momento de la 
diligencia. Se limita la medida a la suma de $5.250.000.oo.  
  
Para tal fin, se comisiona a la Alcaldía de la Localidad correspondiente y/o al 
Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (Artículo 38, inciso 2 del 
C.G.P.), con amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre y fijar 
honorarios. Por conducto de la Oficina de Apoyo líbrese Despacho Comisorio 
con los insertos del caso, y para su diligenciamiento entréguese a la parte 
actora.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303320170031400 

 
De la solicitud (archivo 10 C-Medidas) de oficiar a TRANSUNION COLOMBIA 
y EXPERIAN COLOMBIA S.A. – DATACREDITO, el profesional deberá 
aportar prueba siquiera sumaria en donde se demuestre que se haya 
solicitado a dichas entidades lo indicado en memorial y que estas a su vez 
las hayan negado de conformidad al numeral 10 del art. 78 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303320170031400 

 

Con base en la cesión (064 C-Principal) previo a su aprobación, deberá 
aportar documento constitutivo del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 
así como la acreditación de la señora Jhuleym Tatiana Mendieta Niño 
como representante legal. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32f69638f812edd33e61478149f6a2bf3a9827a2dea6dc26354aa048ac1c73d9

Documento generado en 17/03/2023 09:29:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303419990087300 

 
De la solicitud (archivo 166 C-Medidas), el memorialista deberá estarse a lo 
dispuesto en auto del 9 de julio de 2021 (archivo 157 C-Medidas) a lo que se 
suma que hay entidades que ya dieron respuesta.  
 
En conocimiento para los fines legales pertinentes las respuestas de las 
entidades bancarias (archivo 164 C-Medidas).  
 
Del requerimiento (archivo 165 C-Medidas) por ser procedente, se ordena 
requerir a la secuestre por segunda vez, por el término de diez (10) días con 
el fin de que proceda a rendir cuentas de la gestión, secretaria comuníquesele 
por el medio más expedito dejando las constancias de rigor. so penas de las 
sanciones establecidas en la Ley.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303420010056800 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante 
(Archivo 60 C-Medidas) y cumplidos como están los presupuestos de los 
artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA: 
 
Primero: El embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N-857903 denunciado como de propiedad de la aquí 
demandada. 
 
Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumento Público correspondiente, 
comunicándole la medida para que la registren en el historial del inmueble y 
para que envíen el respectivo certificado de libertad y tradición en donde 
conste su situación jurídica. 
 
De lo anterior, el solicitante deberá radicar el oficio en original y 
copia auténtica, pagando los respectivos derechos e impuestos de 
registro, de conformidad con lo estipulado en el Estatuto de Registro 
para ser inscrito según el principio de legalidad, en concordancia con 
la instrucción administrativa No. 5 del 22 de marzo de 2022, 
expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro1. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

                                      
1 https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-

20220323100154.pdf 

 

https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303420130058100 

 
Del requerimiento (archivo 78 C-Medidas) por ser procedente, se ordena 
requerir a la secuestre, por el término de diez (10) días con el fin de que 
proceda a rendir cuentas de la gestión, secretaria comuníquesele por el 
medio más expedito dejando las constancias de rigor. so penas de las 
sanciones establecidas en la Ley.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303420140061200 

 

De la solicitud de suspensión del proceso (archivo 045 y 46 C-Principal), 
de conformidad con el numeral 2 del art. 161 del C.G.P., y como quiera 
que la solicitud de suspensión fue firmada por la ejecutada y coadyuvada 
por el abogado de la actora, se acepta la suspensión del proceso por el 
término de seis (6) meses, a partir de la presentación de la solicitud hasta 
el 19 de junio de 2023. 
 
Ahora bien, de conformidad con el numeral 1º del artículo 597 del Código 
General del Proceso, se decreta el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA 
DE EMBARGO, que pesa sobre el inmueble identificado con NCT-225. 
Ofíciese. 
 
De conformidad con el inciso 3º del numeral 10 del artículo 597 del Código 
General del Proceso, no se condenará en costas y perjuicios a la parte 
actora. 
 
De otro lado, una vez se venza el termino antes descrito se resolverá las 
solicitudes visibles en archivos 017 y 018 del C-Medidas.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 21 de marzo de 2023 en anotación en estado Nº  48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400303420150100200 
 
En atención a la solicitud vista en archivo 046 del cuaderno de medidas y cumplidos 

como están los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 

decreta:  

  

El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, exceptuando aquellos 

que estén sometidos a registro, que como de propiedad de la aquí demandada se 

encuentren en la dirección indicada en el anterior escrito, o en el lugar que se 

indique en el momento de la práctica de la respectiva diligencia   

  

Para tal fin, se comisiona a la Alcaldía de la Localidad correspondiente (Artículo 38, 

inciso 2 del C.G.P.) y/o Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C., con amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre y fijar 

honorarios. Por conducto de la Oficina de Apoyo líbrese Despacho Comisorio con 

los insertos del caso, y para su diligenciamiento entréguese a la parte actora 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.  

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

emmn 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400303520140029900 

En atención a la solicitud (archivo 042, cuaderno medidas) y cumplidos como están 
los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado    

DECRETA: 

El embargo de remanentes y/o de los bienes que se llegaren a desembargar, de 
propiedad de los demandados, en los procesos que a continuación se relacionan: 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001400307020140059900 que adelanta en el Juzgado 17 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá. Limítese la anterior medida 
a la suma de $14.521.344  

 

Proceso Ordinario No. 15759310500120190016500 que adelante en el Juzgado 01 
Laboral del Circuito de Sogamoso - Boyacá.   

 

Proceso Ordinario No. 15759310500120190016600 que adelante en el Juzgado 01 
Laboral del Circuito de Sogamoso - Boyacá.   

 

Por medio de la oficina de apoyo, líbrese los respectivos oficios al juez que conoce 
del proceso enunciado en el inciso precedente a fin de que tome nota que estos 
derechos han sido embargados, para sus fines legales pertinentes 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

emmn 
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400303520140029900 

En atención a la solicitud vista en archivo 088 del cuaderno principal, por secretaría 
remítase el link de acceso al expediente al apoderado de la parte demandante, para 
efectos de la revisión allí solicitada. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.  

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

emmn 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400303620190013700 
 

Previo a resolver sobre la cesión vista en folio 2, archivo 041 del cuaderno principal, 
requiérase al memorialista para que se sirva allegar documento que acredite la 
calidad que ostenta el señor Luis Eduardo Rua Mejia, quien suscribió el documento 
de cesión como apoderado especial del Banco de Bogotá. 

 

 

Igualmente deberá allegarse el documento que acredite la representación legal de 
QNT S.A.S. en cabeza del señor Jaime Mauricio Angulo Sánchez, el cual otorgó 
poder especial a Julis Pauilne López Ayala, quien suscribió el documento de cesión 
como apoderada especial de QNT S.A.S (folio 20, archivo 042 cuaderno principal). 

 

A su vez deberá aportarse documento de constitución del Patrimonio Autónomo FC 
CARTERA BANCO DE BOGOTA lll - QNT, con el que se acredite que Fiduciaria 
Scotiabank Colpatria S,A, es vocera del mencionado patrimonio autónomo. 

 

Por otra parte se niega la renuncia al poder vista en folio 66, archivo 042 del 
cuaderno principal, por no cumplir con lo establecido por el artículo 76 de la Ley 
1564 de 2012, y como quiera que a la fecha no se ha admitido cesión alguna en el 
proceso de marras. 
 
Por último, en atención a la solicitud de reconocimiento de personería vista en 
archivo 043 del cuaderno principal, se niega tal pedimento toda vez que a la fecha 
no se ha admitido al Patrimonio Autónomo FC – Cartera Banco de Bogotá lll – QNT 
como cesionaria del proceso de marras. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.  

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

emmn 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400303620190040600 
 
Con base en la cesión (archivo 036, cuaderno principal) y teniendo en cuenta que 
quienes la suscribieron tienen plena capacidad, por una parte la representante legal 
de la entidad cedente (fl. 4 archivo 36, cuaderno principal), y de otra parte 
apoderada especial de la entidad cesionaria (fl.16 archivo 036, cuaderno principal), 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se 
aceptará la referida cesión de crédito.    
    

RESUELVE:      
      
PRIMERO: Admitir la cesión de los créditos que BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
S.A.. hace a favor de REFINANCIA S.A.S  
 
SEGUNDO: Se ratifica el poder por parte del cesionario a PIEDAD CONSTANZA 
VELASCO CORTES, en los términos del poder conferido, conforme a lo solicitado 
en el inciso segundo del acápite de peticiones del documento de cesión. (folio 27, 
archivo 036 cuaderno principal) 

    
SEGUNDO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado.    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.  
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario  
emmn 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400303720170125300 
 
Agréguese a autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, las 
direcciones físicas de los acreedores hipotecarios, así como la dirección electrónica 
de Torres Bohórquez Martha Cecilia (archivo 018, cuaderno medidas) 
 
No obstante, previo a tener en cuenta el correo electrónico del señor Edgar Gabriel 
Castro Rodríguez y en aras de evitar futuras nulidades, alléguese constancia del 
medio por el cual se tuvo conocimiento de tal dirección electrónica. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.  

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

emmn 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400303720170125300 
 
En atención a las notificaciones allegadas en archivo 046 del cuaderno principal, 
previo a tener en cuenta las mismas para los efectos legales pertinentes, se requiere 
a la parte actora para que dé cumplimiento a lo dispuesto por auto de esta misma 
fecha, referente al acreedor hipotecario Edgar Gabriel Castro Rodríguez. 
 
Por otra parte, frente a la notificación realizada  a la acreedora hipotecaria, Martha 
Cecilia Torres Bohórquez y como quiera que la certificación de la notificación 
electrónica indica “No fue posible la entrega al destinatario” (folio 7, archivo 046 
cuaderno principal), se requiere a la memorialista para que proceda a intentar la 
notificación a la dirección electrónica martha-ct01@yahoo.com , puesto que de la 
revisión a la documentación allegada en archivo 018 del cuaderno principal, este 
despacho da lectura al correo electrónico manuscrito en la escritura pública 2164 
(folio 15, archivo 018) emergiendo que la aquí indicada podría ser la dirección 
correcta, por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades , procédase a intentar 
nuevamente la notificación conforme a lo aquí expuesto. 
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.  
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario                               emmn 

mailto:martha-ct01@yahoo.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400303720170125300 
 
En atención a la solicitud de cesión vista en archivo 056 del cuaderno principal, se 
niega la misma como quiera que los pagares que allí se indican no son aquellos por 
los cuales se libró mandamiento de pago en el proceso de marras (archivo 010 del 
cuaderno principal, visor) 
 
En conexidad con lo anterior se niega la solicitud de terminación vista en archivo 
055 del cuaderno principal, al no cumplir con los requisitos establecidos por el 
artículo 461 de la Ley 1564 de 2012, pues, a la fecha no se la ha reconocido 
personeria a Francy Beatriz Romero Toro, asi como tampoco se ha reconocido a 
Reintegra S.A.S como cesionaria en la presente litis. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.  

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario                               emmn 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dab32d3af9beff36fe487adcbfc71cc497036a5d353a54a49f72b14bbb763c57

Documento generado en 17/03/2023 09:29:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400303820170083300 
 

De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, por 
encontrarse ajustado a derecho y no haberse presentado observaciones, se 
aprueba el avalúo del bien objeto de cautela (archivo 57, cuaderno de 
medidas) en la suma de $48.370.000.   
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA.- 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario                               emmn 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400304220160070900 
 
En atención solicitud de terminación presentada el apoderado de la parte 
demandada visible en archivo 045 del cuaderno principal, así como la solicitud de 
entrega de títulos vista en archivo 046 del cuaderno principal, previo a decidir lo que 
en derecho corresponde, por secretaría ríndase un informe detallado de los dineros 
obrantes para el presente proceso y entréguense a la parte demandante, para tal 
fin se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones propias de su cargo 
del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del 
Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual 
deberá:   
  
1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 
de la presente ejecución, en que fechas y que valor se ha entregado al 
demandante.  
  
2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 
que se encuentran consignados para este proceso.   
  
3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informen si para el presente asunto 
hay títulos, de ser así deberán realizar la conversión de los mismos a favor de la 
Oficina de Ejecución civil Municipal de Bogotá.  
 
Una vez los títulos se encuentren a órdenes de la Oficina de Ejecución, y sin 
necesidad de ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento 
a lo ordenado en el inciso primero de la presente providencia, descontando los 
dineros ya entregados si fuere el caso.  
  
Ahora bien, como quiera que los soportes de pago allegados no cumplen con lo 
normado por el artículo 461 del Código General del Proceso, pues, en el acuerdo 
de pago se indicó un valor diferente al de la liquidación de crédito y costas 
aprobadas en el proceso de marras, se corre traslado del escrito de terminación 
aquí suscitado a la parte actora, para que en el término de tres (3) días se manifieste 
al respecto. 
 

Por otra parte, se adverte a las partes que en caso de que lo pretendido sea la 
declaratoria de la terminación del proceso por pago total, deberán allegar su 
solicitud conforme a lo normado por el artículo 461 de la Ley 1564 de 2012. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.  

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario                               emmn 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400304320120161300 
 
En atención solicitud vista en archivo 096 del cuaderno de medidas y como quiera 
que a la fecha no se evidencia respuesta remitida por la EPS FAMISANAR, por 
secretaría ofíciese la entidad en mención para que en el término de cinco (5) días 
informe el tramite impartido al oficio O-0521-4119, adjúntesele copia del mismo para 
un mejor proveer. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.  

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario                               emmn 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400304320170068600 
 
En atención a la solicitud vista en archivo 051 del cuaderno principal referente a que 
se autorice actualización de liquidación de crédito, la memorialista deberá tener en 
cuenta que en el proceso de marras no se ha presentado o aprobado liquidación de 
crédito alguna. 
 
Se acepta la SUSTITUCIÓN de poder visible a folio 3 del archivo 52 del cuaderno 
principal, en consecuencia, se reconoce personería a la Dra. VIVIANA ANDREA 
CUBILLOS LEON, como apoderada de la parte actora de conformidad con el 
artículo 74 del Código General del Proceso.  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario                               emmn 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400304520170006800 
 
Previo a resolver sobre la solicitud de fijar fecha de remate vista en archivos 032 y 
031 del cuaderno de medidas, y como quiera que de la revisión del expediente se 
evidencia que esta pendiente por dar trámite a actualización de liquidación de 
credito allegada en archivo 049 del cuaderno principal y de la cual se corrio traslado 
por auto del 13 de mayo de 2022 (archivo 050 del mismo cuaderno), es menester 
destacar que mediante providencia de esta misma fecha se resolverá sobre lo aquí 
suscitado. 
 
Una vez en firme la providencia que aquí se menciona, ingresese el proceso al 
despacho para resolver sobre la solicitud de remate presentada por la parte 
demandante. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.  

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario                               emmn 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400304520170006800 
 
Vista la solicitud militante en archivo 049 del cuaderno principal, y vencido en 
silencio el término otorgado por auto del 13 de mayo de 2022 (archivo 050, cuaderno 
principal) el Juzgado no autoriza la actualización de la liquidación, tenga en cuenta 
el memorialista que una nueva liquidación del crédito procede únicamente en cuatro 
eventualidades a saber (Núm. 4, Art. 446 C. G. P):   
  
a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de 
su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 del Art. 455 del C. 
G. del P);   
  
b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del juzgado y para 
el proceso correspondiente por valor del crédito y las costas con el propósito de 
terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibidem).   
  
c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor ejecutante de 
mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, con interés serio para 
ofertar en el remate; y   
  
d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el valor de 
las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. G. del P.).  
  
Situaciones que ninguna concurre en este asunto.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.  

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario                               emmn 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400304720160053800 

 
Agréguese a autos lo informado por el pagador visto en archivo 017 del cuaderno 
de medidas, referente a que se realizará el descuento respectivo en la nómina del 
demandado, y póngase en conocimiento de las partes. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
   

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400304720160053800 

 
En atención a la solicitud de entrega de dineros visible en archivo 037 del cuaderno 
principal, habida cuenta que se encuentra debidamente aprobada la liquidación de 
crédito mediante auto del 30 de mayo de 2018 (archivo 029 del cuaderno principal 
visor) se ordena que por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial se haga entrega 
de los dineros consignados para el presente proceso a favor de la parte 
demandante. Líbrense los respectivos oficios y déjense las constancias del caso. 
(Siempre y cuando no existan embargos de familia, labores y fiscales).     
    
En consecuencia, se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones 
propias de su cargo del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 
lo cual deberá:     
    
1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 
de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado 
a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.     
    
2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 
que se encuentran consignados para este proceso.     
    
3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 
hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.    
    
Una vez los títulos se encuentren a órdenes de la Oficina de Ejecución, y sin 
necesidad de ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento 
a lo ordenado en el inciso primero de la presente providencia, descontando los 
dineros ya entregados si fuere el caso.     
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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Juez
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA  DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400304720170039400 

 

Se acepta la renuncia del abogado GUSTAVO ADOLFO ANZOLA FRANCO (archivos 
074 y 075 del cuaderno principal) en representación de la parte demandante de 
conformidad al artículo 76 del Código General del Proceso.   

.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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JUZGADO PRIMER (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400304720190055800 

 

Previo a resolver sobre la cesión del crédito visible en archivo 034 del cuaderno 
principal, deberá aportarse documento de constitución del Patrimonio Autónomo FC 
ADAMANTINE NPL, con el que se acredite que Fiduciaria Scotiabank Colpatria S,A, 
es vocera y administradora del mencionado patrimonio autónomo. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400304920040148000 

 

Vista la solicitud (archivo 043, cuaderno de medidas) y cumplidos los presupuestos 
de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:    
   
El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal 
vigente, comisiones, bonificaciones, honorarios y demás emolumentos que 
devengue el demandado CAMILO TRUJILLO PERDOMO como empleado de la 
entidad CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. Se limita la medida a la 
suma de $2.005.936    
    
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones contempladas 
en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.    
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400305020170109100 

 

En atención a la solicitud vista en folio 2 del archivo 43, cuaderno principal, se 
ordena que por secretaría se proceda a dar cumplimiento a lo ordenado por el 
numeral cuarto del auto proferido el 20 de enero de 2023 (archivo 03 cuaderno 
acumulada), efectuando el emplazamiento respectivo. 
 
Ahora bien, frente a lo indicado por el apoderado de la parte demandante, referente 
a que ya allegó al despacho el original del Despacho Comisorio, y como quiera que 
en el expediente no figura constancia de ello, se requiere a la secretaría para que 
de cumplimiento a lo ordenado por el inciso 3 del auto proferido el 20 de enero de 
2023 (archivo 21, cuaderno medidas) incorporando el despacho comisorio en el 
proceso físico y escanearlo para que obre dentro de las plataformas establecidas 
por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400305020180086600 

 

En atención a la solicitud vista en archivos 034 y 035 del cuaderno principal y como 
quiera que en tratándose de procesos ejecutivos, no es viable hablar de cesión de 
derechos litigiosos, sino de un crédito, dado que lo cedido no constituye el resultado 
incierto de la litis, el Despacho NIEGA la cesión allegada. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400305420180024200 

 
En atención a la solicitud de terminación visible a folio 5 del archivo 031, cuaderno 
principal, previo a decidir lo que en derecho corresponde, se requiere a la parte 
actora para adecue la terminación con el art 461 del C.G.P., precisando si incluyes 
las costas procesales, Por medio de la oficina de apoyo comuníquese a la 
memorialista lo aquí resuelto por el medio más expedito.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400305720150095600 

 
En atención al memorial visto en archivo 026 del cuaderno de medidas, el cual fue 
allegado el 23 de noviembre de 2022, pero agregado con posterioridad al auto del 
13 de diciembre de la misma anualidad (archivo 023 cuaderno medidas), téngase 
en cuenta que sobre el mismo ya se resolvió en la mentada providencia e inclusive 
en el expediente ya reposa despacho comisorio elaborado (archivo 024 cuaderno 
medidas) así como constancia de envío del mismo (archivo 025 del cuaderno de 
medidas). 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400305820170149500 

 
En atención a la solicitud vista en archivo 052 del cuaderno principal, se ordena a la 
Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones propias de su cargo del área de 
Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 
– 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá:   
 
OFICIAR al Juzgado de origen, para que informe si para el presente asunto hay 
títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, a su vez póngasele de presente lo 
manifestado por la memorialista respecto a la respuesta remitida por el Banco 
Agrario. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e71363f8fb901a3b0fa8b3227e6935854eb60c2603e76e8ee8020a96f96dc02

Documento generado en 17/03/2023 09:28:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400305920150108200 

 
Como quiera que no hay medidas cautelares efectivas se procede a la ampliación 
de las mismas, de conformidad a los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA:   
  
El embargo y retención de las sumas de dinero que de propiedad del demandado 
se encuentren depositadas en las cuentas bancarias en los bancos, FALABELLA, 
BANCAMIA, ITAU, CREDIFINANCIERA S.A., BANCO AGRARIO, COOMEVA, 
PICHINCHA, FINANDINA, GNB SUBDAMERIS, BANCO W S.A., BANCO MUNDO 
MUJER, NEQUI, DAVIPLATA (archivo 021 cuaderno de medidas). Se limita la 
medida a la suma de $9.479.181.   
  
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 10 del 
artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata el parágrafo 
segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo dispuesto en la 
normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 respecto a las cuentas de 
ahorro y se excluyan de las mismas las que por ley fueren inembargables. Ofíciese  
 

En lo que respecta a las demás entidades financieras solicitadas, el memorialista 
deberá estarse a lo dispuesto por auto del 29 de marzo de 2017 (archivo 017 
cuaderno medidas visor), mediante el cual se decretó medida cautelar respecto a 
dichos bancos. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400305920150108200 

 
Con base en la cesión (archivo 023, cuaderno principal) y teniendo en cuenta que 
quienes la suscribieron tienen plena capacidad, pues de una parte fue suscrito por 
apoderada especial de la parte demandante (folios 9,10 y 14, archivo 023, cuaderno 
principal), y de otra parte la cesionaria persona natural, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida 
cesión de crédito.    
   

       
RESUELVE:      
      
PRIMERO: Admitir la cesión de los créditos que BANCO AV VILLAS S.A.. hace a 
favor de ESTEBAN ANTONIO SIERRA MESA.    
    
SEGUNDO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado.    
 
TERCERO: Se niega la solicitud de reconocimiento de personería vista en archivo 
024 del cuaderno principal, toda vez que, una vez revisado el certificado de vigencia 
del señor Jhon Eber Ortiz Arango, no se evidencia que ostente la calidad de 
abogado. 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  



 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400305920150110200 

 
De la revisión del cuaderno de medidas del proceso de la referencia, emerge que 
los folios y consecutivos de los archivos adjuntos a la plataforma visor, no se 
encuentran debidamente cargados de acuerdo a su cronología, e inclusive se 
evidencia algunos de ellos están sin la foliación respectiva, por lo tanto, se requiere 
a la secretaría para que proceda de conformidad, adjuntando lo archivos en debida 
forma conforme al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Agréguese a autos el soporte de envío de telegrama visto en el cuaderno de 
medidas cautelares. 
 
Por otra parte, agréguese a autos el memorial del parqueadero, visto en archivo 062 
del cuaderno de medidas cautelares, donde informa la ubicación del vehículo de 
placa ZZX-054 y póngase en conocimiento de las partes. 
 
 

En atención a la solicitud vista en archivo 063 referente a fijar fecha de remate, 
previo a decidir lo que en derecho corresponda y como quiera que por auto de esta 
misma fecha se resolvió sobre la renuncia del poder del apoderado de la parte 
demandante, así como se admitió cesión de crédito, se hace menester requerir 
nuevamente a las partes para que sirvan poner en conocimiento de este estrado 
judicial, sus datos electrónicos actualizados donde reciben notificaciones, con el fin 
de allegarles en debida forma el link a través del cual se adelantará la audiencia de 
forma virtual. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400305920170071400 

 
Con base en la cesión (archivo 022, cuaderno principal) y teniendo en cuenta que 
quienes la suscribieron tienen plena capacidad, por una parte el representante legal 
de la entidad cedente (fl. 4 archivo 22, cuaderno principal), y de otra parte el 
representante legal de la entidad cesionaria (fl.10 pdf archivo 022, cuaderno 
principal), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del Código 
Civil, se aceptará la referida cesión de crédito.   
   

RESUELVE:     
     
PRIMERO: Admitir la cesión de los créditos que BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
S.A.. hace a favor de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S.   
   
SEGUNDO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado.   
   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400305920190029400 

 
En atención a la solicitud de terminación visible a folio 2 del archivo 048, cuaderno 
principal, previo a decidir lo que en derecho corresponde, se requiere a la parte 
actora para adecue la terminación con el art 461 del C.G.P., precisando si incluyes 
las costas procesales, Por medio de la oficina de apoyo comuníquese a la 
memorialista lo aquí resuelto por el medio más expedito.   
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400306120190067700 

 
En atención a la solicitud de terminación visible en archivo 020, cuaderno principal, 
previo a decidir lo que en derecho corresponde, se requiere a la parte actora para 
adecue la terminación con el art 461 del C.G.P., precisando si lo pretendido es la 
declaratoria de terminación por pago total o  en su defecto la causal que pretende 
invocar para tal decreto. 
 
En conexidad con lo anterior de ser por pago total sírvase indicar si incluye en este 
las costas procesales y a su vez suscribir en debida forma el escrito de terminación, 
Por medio de la oficina de apoyo comuníquese a la memorialista lo aquí resuelto 
por el medio más expedito.   
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400306320130098500 
 
En atención a la solicitud de fijar fecha de remate, vista en archivo 172 del cuaderno 
principal, se niega tal pedimento como quiera que, a la fecha no se ha resuelto sobre 
el despacho comisorio devuelto por la alcaldía local de santa fe, así como tampoco 
se ha aprobado avalúo del bien objeto de la medida cautelar. 
 
Por lo anterior, agréguese al expediente el despacho comisorio No. DC-1021-155, 
del 5 de octubre de 2021, proveniente de la Acadia Local de Santa fé (archivos 161, 
162, 163, 165 y 166, cuaderno 1, visor), en el que señala el cumplimiento de la 
comisión encomendada, de conformidad con el artículo 37 y siguientes del Código 
General del Proceso.      
      
El secuestre designado, deberá allegar copia de la póliza de cumplimiento que 
prestó ante el Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en el inciso 3º 
del numeral 1 del artículo 48 del CGP, en concordancia con el Acuerdo PSSA10-
7490 de 2010 emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.       
     
Así mismo, el secuestre deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión en forma 
mensual y acreditar que no está inmerso dentro de las causales de exclusión de las 
listas de auxiliares de la justicia, ordenadas en el art 50 del C.G.P.     
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.  

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario                               emmn 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400306420100042000 

 
No se tiene en cuenta la notificación vista en archivo 054 del cuaderno principal, 
conforme a las siguientes consideraciones: 
 
 

Téngase presente por el memorialista que el numeral 2 del auto proferido el 14 de 
octubre de 2022 (archivo 053, cuaderno principal) ordenó proceder de conformidad 
con el artículo 160 de Código General del Proceso, el cual establece entre otras 
cosas que “El juez, inmediatamente tenga conocimiento del hecho que origina la 

interrupción, ordenará notificar por aviso al cónyuge o compañero permanente (…)”, por 
lo tanto y como quiera que de la notificación allegada emerge que en la 
comunicación indicó “con el fin de notificarle personalmente las providencias 
proferidas en el indicado proceso” Así como en el certificado de la misma indica que 
el contenido se refiere a una “Notificación personal (folio 3, archivo 054, cuaderno 
principal”). 

 

En conexidad con lo anterior y como quiera que la notificación realizada no es 
aquella requerida para esta litis, pues, se realizó notificación personal conforme al 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, deberá realizar la notificación por aviso que 
consagra el articulo 292 de la Ley 1564 de 2012 y ordenada por el artículo 160 de 
la norma en comento. 

 

Por lo tanto y en aras de evitar futuras nulidades, se requiere al apoderado de la 
parte actora para que proceda a notificar nuevamente conforme a lo expuesto en 
esta providencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400306420140118000 

 

En atención al poder visto en archivo 042 del cuaderno principal, se requiere al 
memorialista para que se sirva aclarar el nombre de la demandada, pues en el caso 
de marras figura que se libró mandamiento de pago en contra de la señora OLGA 
LUCIA SANCHEZ GONZALEZ con cedula de ciudadanía 52.338.239. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400306520190153000 

 

Vista la solicitud obrante a folio 3, archivo 014 del cuaderno de medidas y cumplidos 
los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA: 

 

El embargo y retención de los dineros que perciben el aquí demandado, de la señora 
ANGIE JENIFFER MALAGÓN FRANCO, por concepto de cánones de 
arrendamiento del apartamento relacionado en el escrito que antecede. 

 

Se limita la medida a la suma de $33.369.115 

 

Ofíciese a la arrendataria, haciéndole las prevenciones contempladas en el numeral 
4° del artículo 593 del C.G.P.. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400306520190153000 

 

Se acepta la renuncia de la abogada CAROLINA CONTRERAS CARDENAS (archivos 
029 y 030 del cuaderno principal) en representación de la parte demandante de 
conformidad al artículo 76 del Código General del Proceso.    
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63abd0257fd706745269952fd1584a5ce16180890f5fd81c395f1a8b8e1cbf13

Documento generado en 17/03/2023 09:28:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400306720180112900 

 
Con base en la cesión de crédito (archivo 048 del cuaderno principal) suscrita por 
el apoderado especial del BANCO BBVA (folio 7 archivo 048, cuaderno principal), 
otorgado por el representante legal de la citada entidad (folio 16 archivo 048, 
cuaderno principal)  y por el representante legal de INVERSIONISTAS 
ESTRATEGICOS, INVERST S.A.S.(folio 28 archivo 048, cuaderno principal), el 
Despacho teniendo en cuenta que la CESION DE CREDITO contenida en la referida 
foliatura se ajusta a lo previsto en el artículo 1959 del C. Civil, subrogado por el art. 
33 de la Ley 57 de 1887, RESUELVE:  
  
PRIMERO: ADMITIR la CESION DE CREDITO que hizo BBVA COLOMBIA como 
cedente, en favor de INVERSIONES ESTRATEGICOS S.A.S - INVERST, como 
cesionario, quien por ello se le tiene como titular actual del crédito demandado con 
todas sus garantías y privilegios y quien en lo sucesivo obra como demandante en 
esta ejecución.  
  
SEGUNDO: Se ratifica el poder por parte del cesionario a MIGUEL ANTONIO 
APARICIO APARICIO, en los términos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 1 11001400306920180060900 

 

De la solicitud vista en archivo 017 del cuaderno de medidas y cumplidos como 
están los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado    

DECRETA: 

El embargo del vehículo de propiedad de la parte demandada, relacionado por la 
parte actora e identificado con placas QFQ-993. Líbrese oficio a la entidad 
pertinente.   

Por Secretaría líbrese la respectiva comunicación con destino a la Secretaría de 
Tránsito o Movilidad correspondiente, comunicándole la medida, para que la 
registren en el historial del automotor y alleguen el respectivo certificado de libertad 
y tradición.  
 
Una vez registrada la medida de embargo se resolverá sobre el secuestro del 
automotor. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54914e2f478059d051913dc739c3368d1c5732b8e16c28fd60c472d7c4dffe3d

Documento generado en 17/03/2023 09:28:15 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  ( 1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400307020170003400 

 
En atención a la renuncia del poder vista en archivo 049 del cuaderno principal, se 
niega, toda vez que la profesional del derecho no fue reconocida como apoderada 
dentro del presente asunto, pues, deberá estarse a lo dispuesto por autos del 18 de 
febrero y 11 de marzo de 2021 (archivos 034 y 045 del cuaderno principal visor). 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400307020170113200 

 

Previo a resolver sobre el avalúo comercial visto en archivo 045 del cuaderno 
de medidas y como quiera que el certificado catastral allegado data del año 
2022 (archivo 048 del cuaderno de medidas) previo a resolver lo que en 
derecho corresponda, alléguese certificado debidamente actualizado al año 
en curso (2023). 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
                                        OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400307020180119300 

 

De la solicitud vista en archivo 012 del cuaderno de medidas y cumplidos como 
están los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado    

DECRETA: 

El embargo del vehículo de propiedad de la parte demandada, relacionado por la 
parte actora e identificado con placas WGY-623. Líbrese oficio a la entidad 
pertinente.   

Por Secretaría líbrese la respectiva comunicación con destino a la Secretaría de 
Tránsito o Movilidad correspondiente, comunicándole la medida, para que la 
registren en el historial del automotor y alleguen el respectivo certificado de libertad 
y tradición.  
 
Una vez registrada la medida de embargo se resolverá sobre el secuestro del 
automotor. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c0ff0f327e7910c5111c522bcadd1adbfddcb4623a4329ad9a39384ca97479b
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400307120180084700 

 
Con base en la cesión de crédito (archivo 032 del cuaderno principal) suscrita por 
representante legal del BANCO COMERCIAL AV VILLAS (folio 4 archivo 032, 
cuaderno principal), y por el representante legal de GRUPO JURIDICO DEUDU 
S.A.(folio 6 archivo 032, cuaderno principal), el Despacho teniendo en cuenta que 
la CESION DE CREDITO contenida en la referida foliatura se ajusta a lo previsto en 
el artículo 1959 del C. Civil, subrogado por el art. 33 de la Ley 57 de 1887, 
RESUELVE:  
  
PRIMERO: ADMITIR la CESION DE CREDITO que hizo BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS como cedente, en favor de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S, como 
cesionario, quien por ello se le tiene como titular actual del crédito demandado con 
todas sus garantías y privilegios y quien en lo sucesivo obra como demandante en 
esta ejecución.  
  
SEGUNDO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b36b7d753ca2bbbf001717aff53cc7330b8d5fdfee25013c6751b8bf62bf5c83
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400307120190105500 
 
Previo a resolver sobre la cesión vista en archivo 038 del cuaderno principal, 
alléguese documentación que acredite la calidad que ostenta el señor JORGE 
EDUARDO ZAMUDIO PULIDO, quien suscribió el documento en favor del cedente, 
donde a su vez se evidencia que cuenta con facultad para ello. 
 
En conexidad con lo anterior acredítese la calidad en la que comparece ANA MARIA 
MELO HURTADO, quien suscribió el documento de cesión en favor del cesionario, 
es decir CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA, de esta forma también deberá 
acreditarse que cuenta con facultad para tal suscripción. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario                               emmn 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400307220090029800 

 

Se acepta la renuncia del abogado EDSY MONCADA FAJARDO (archivo 36 del 
cuaderno principal) en representación de la parte demandante de conformidad al 
artículo 76 del Código General del Proceso.   

.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400307320170066000 

 
De conformidad con el avalúo (folios 2 -4 archivo 022 del cuaderno de medidas), se 
requiere al memorialista para que se sirva allegar avalúo actualizado, como quiera 
que el aquí arrimado data del año 2022, por lo tanto, deberá allegar avalúo 
correspondiente al año en curso (2023).    
 
Agréguese al expediente el despacho comisorio No.1122 del 24 de agosto de 2022, 
proveniente de la Acadia Local de Usaquén (archivo 021 del cuaderno de medidas), 
en el que señala el cumplimiento de la comisión encomendada, de conformidad con 
el artículo 37 y siguientes del Código General del Proceso.     
     
El secuestre designado, deberá allegar copia de la póliza de cumplimiento que 
prestó ante el Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en el inciso 3º 
del numeral 1 del artículo 48 del CGP, en concordancia con el Acuerdo PSSA10-
7490 de 2010 emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.      
    
Así mismo, el secuestre deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión en forma 
mensual y acreditar que no está inmerso dentro de las causales de exclusión de las 
listas de auxiliares de la justicia, ordenadas en el art 50 del C.G.P.    
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400307520170040200 

 
Con base en la cesión (archivo 070 del cuaderno principal) previo a su aprobación, 
deberá aportar documento constitutivo del PATRIMONIO AUTONOMO FC-
CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT S.A.S., como fiduciario de scotiabank 
Colpatria S.A. como vocera fideicomiso, alléguese documento que acredite la 
representación legal de QNT S.A.S, en cabeza del señor Jaime Mauricio Angulo 
Sánchez, quien otorgó el poder a Alexandra Gonzalez Castañeda la cual suscribió 
el contrato en calidad de apoderado especial de la entidad cesionaria. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400307820200009800 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda vista en archivo 03 del cuaderno “demanda acumulada”, para que en el 
término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo siguiente:  

  
1.- Aporte copia de la factura No G200209423, toda vez que no se evidencia 

adjunta a la demanda y sus anexos, así como tampoco pago del valor exacto que 
menciona $8.136.850.  

  
2.- Adecue las pretensiones de la demanda a la literalidad de las facturas que 

pretende ejecutar en el presente proceso, pues, se evidencian adjuntas mas de 3 
facturas, sin embargo, en su escrito pretende solamente 1.  

  
3. Aclare el valor que estimó en la cuantía como quiera que difiera del 

consignado en las pretensiones de la demanda. 
 
4. Allegue el soporte de pago que da respaldo a lo pretendido en su numeral 

3 respecto a los intereses moratorios y la fecha desde la cual se generan. 
 
5. Aclare las pretensiones de la demanda en relación con los anexos 

allegados, puesto que se evidencian diversos soportes de pago los cuales no 
guardan relación con los hechos de la demanda donde aduce un único pago. 

  
.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400307820200009800 

 

Revisado el plenario, se evidencia que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado 
por el numeral 4 del auto proferido el 8 de abril de 2022 visto en archivo 016 del 
cuaderno 2, así como tampoco a lo ordenado en el último inciso referente a asignar 
el cuaderno correspondiente a la demanda acumulada. 
 
Por lo anterior, se ordena que por secretaría se proceda a surtir el emplazamiento 
ordenado en el numeral 4 del auto proferido el 8 de abril de 2022, visto en archivo 
016 del cuaderno 2, así como a encuadernar en debida forma las actuaciones 
referentes a las demandas acumuladas aquí surtidas. 

  

. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA- 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400308020170062500 
 
Se reconoce personería al abogado JHON ALEXANDER RAMIREZ GUZMAN, en 
representación de MIGUEL ANGEL PAREDES BURBANO (demandado) en los 
términos del poder conferido (folio 7, archivo 53, cuaderno principal). 
 
Conforme a la solicitud vista en archivo 52 del cuaderno principal, por secretaría 
remítase link de acceso al expediente al apoderado de la parte demandada para 
efectos de la revisión pretendida. 
 
En atención a la solicitud de terminación presentada por la parte demandada, vista 
en archivo 53 del cuaderno principal, se niega la misma por no cumplir con los 
requisitos establecidos por el artículo 461 de la Ley 1564 de 2012.  
  
Sin embargo, del escrito en mención se le corre traslado a la actora por el término 
de tres (3) días para su pronunciamiento.  
  
Cumplido lo anterior, ingrese le proceso al despacho para resolver lo pertinente, 
esto es la terminación del proceso y el levantamiento de medidas cautelares.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANca 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario  
emmn 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400308120170122800 
 
En atención a la comunicación remitida por la Policía Nacional Metropolitana de Bogotá, 
CAI ALTAMIRA, dejando a disposición de este despacho el vehículo de placa DCK-420 
(archivo 030, cuaderno de medidas), previo a resolver lo que en derecho corresponda, 
requiérase al patrullero Vince Roger Galindo para que en término de cinco (5) días, se sirva 
allegar el formato de inventario del vehículo, en formato legible, puesto que el adjunto se 
encuentra pixelado y no permite su lectura. OFICIESE 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.  

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario  

emmn 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400308220180013300 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares vista en archivo 013 del cuaderno 
de medidas, y como quiera que no hay medidas cautelares efectivas, se procede a 
la ampliación de las mismas, de conformidad a los artículos 593 y 599 del C.G.P., 
el Juzgado DECRETA:      
     
El embargo y retención de las sumas de dinero en cuentas corrientes, de ahorros, 
CDT s y demás, que tenga el demandado EDGAR TIBERIO TOBO BARON en los 
bancos que se relacionan en el escrito arriba citado. Se limita la medida a la suma 
de $ 14.839.444.     
     
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 10 del 
artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata el parágrafo 
segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo dispuesto en la 
normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 respecto a las cuentas de 
ahorro y se excluyan de las mismas las que por ley fueren inembargables. 
Ofíciese     
  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.  
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 

Profesional Universitario  
emmn 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400308420160048800 

 

En atención a la solicitud vista en archivo 038 del cuaderno de medidas, por 
considerarlo pertinente, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 599 del 
C.G.P., el Despacho dispone la ampliación del límite de la medida cautelar 
decretada en la providencia de fecha 31 de agosto de 2016 militante en archivo 003 
del cuaderno de medidas, a la suma de $5’139.428,oo, adicional a los $4’530.000 
ya decretados.  

  
Para tal fin, por medio de la oficina de apoyo líbrense las comunicaciones a que 
haya lugar.  
 
La respuesta emitida por la EPS SANITAS, vista folio 5, archivo 036 del cuaderno 
de medidas, donde da a conocer los datos del empleador del demandado, 
agréguese a autos y póngase en conocimiento de la parte demandante. 
 
Este despacho se abstiene de resolver sobre la solicitud vista en archivo 034 del 
cuaderno de medidas cautelares, referente a la notificación de la providencia 
mediante la cual se ordenó oficiar a la EPS SANITAS, toda vez que con 
posterioridad a dicho escrito allego memorial solicitando se procediera a dar 
cumplimiento a lo ordenado en la providencia en mención (archivo 035, cuaderno 
medidas), situación que da cuenta que ya tuvo acceso y conocimiento de la misma. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400308420170100800 

 

En atención a la solicitud de entrega de dineros visible en archivo 091 del cuaderno 
principal, así como la solicitud de oficiar al Juzgado de origen (archivo 012 del 
cuaderno de medidas) habida cuenta que se encuentra debidamente aprobada la 
liquidación de crédito mediante auto del 10 de mayo de 2018 (archivo 016 del 
cuaderno principal visor) se ordena que por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial 
se haga entrega de los dineros consignados para el presente proceso a favor de la 
parte demandante. Líbrense los respectivos oficios y déjense las constancias del 
caso. (Siempre y cuando no existan embargos de familia, labores y fiscales).      
     
En consecuencia, se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones 
propias de su cargo del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 
lo cual deberá:      
     
1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 
de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado 
a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.      
     
2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 
que se encuentran consignados para este proceso.      
     
3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 
hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.     
     
Una vez los títulos se encuentren a órdenes de la Oficina de Ejecución, y sin 
necesidad de ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento 
a lo ordenado en el inciso primero de la presente providencia, descontando los 
dineros ya entregados si fuere el caso.      
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400308420170105500 

 

Con base en la cesión (archivo 029, cuaderno principal) y teniendo en cuenta que 
quienes la suscribieron tienen plena capacidad, pues de una parte fue suscrito por 
apoderada especial de la parte actora con facultad de ceder, (folio 25, archivo 029 
del cuaderno principal), y de otra parte por la apoderada de la entidad cesionaria 
con facultad de ceder, (folio 19 archivo 029, cuaderno principal), y acreditado que 
Credicorp Capital Fiduciaria S.A. es vocera o administradora del patrimonio 
autónomo FAFP Canref (folio 55, archivo 031 cuaderno principal)de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida 
cesión de crédito.  
  

RESUELVE:    
    
PRIMERO: Admitir la cesión de los créditos que SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A.  hace a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF. quien actúa por 
intermedio de su vocera CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 
  
SEGUNDO:  Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400308420180042400 

 

En atención a la respuesta emitida por la Alcaldía Local de Suba (archivo 046 del 
cuaderno principal), referente a que en el correo electrónico remitido a esa entidad 
no se adjuntó el oficio DOECMS-0722FL-5767, se ordena que por secretaría se 
proceda de conformidad remitiendo tal comunicación en debida forma, es decir, 
adjuntando al correo electrónico dicho oficio. 
 
Por otra parte, en atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 
en conexidad con la respuesta de la Alcaldía Local de Suba, se niega el pedimento 
referente a la actualización del comisorio hasta tanto no se informe por parte de la 
entidad en mención, el trámite surtido frente al comisorio No. 083 del 19 de junio de 
2019 (folio 1, archivo 043 de cuaderno principal) 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400308420190078400 

 

En atención a la solicitud vista en archivo 012 del cuaderno de medidas, la 
memorialista deberá estarse a lo dispuesto por auto del 18 de noviembre de 2022 
(archivo 011, cuaderno medidas), allegando la respuesta de la entidad 
correspondiente, donde conste el motivo por el cual no le suministra dicha 
información. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Ejecutivo No. 11001400308520190050400 

 

Con el escrito allegado en archivo 043 del cuaderno principal, téngase en cuenta 
que la parte demandante dio cumplimiento parcial a lo ordenado por auto del 3 de 
febrero de 2023 (archivo 042, cuaderno principal) como quiera que acreditase en 
debida forma la calidad de representante legal del señor Jaime Mauricio Angulo 
Sánchez de la entidad QNT S.A.S., el cual otorgó poder especial a Alexandra 
González Castañeda quien suscribió el contrato de cesión. 
 
No obstante, téngase en cuenta que no allegó certificado que de cuenta que el señor 
Luis Eduardo Rua Mejia es apoderado especial del Banco de Bogotá. 
 
Se niega la solicitud de reconocimiento de personería jurídica vista en folio 53, 
archivo 043 del cuaderno principal como quiera que a la fecha, la entidad QNT S.A.S 
no ha sido reconocido al interior del presente asunto. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo No. N° 11001400308520190122500 
 
En atención a la solicitud de entrega de dineros visible en archivo 034 del cuaderno 
principal, habida cuenta que se encuentra debidamente aprobada la liquidación de 
crédito mediante auto del 10 de febrero de 2022 (archivo 032 del cuaderno 1, visor) 
se ordena que por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial se haga entrega de los 
dineros consignados para el presente proceso a favor de la parte demandante. 
Líbrense los respectivos oficios y déjense las constancias del caso. (Siempre y 
cuando no existan embargos de familia, labores y fiscales).       
      
En consecuencia, se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones 
propias de su cargo del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 
lo cual deberá:       
      
1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 
de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado 
a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.       
      
2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 
que se encuentran consignados para este proceso.       
      
3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 
hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.      
      
Una vez los títulos se encuentren a órdenes de la Oficina de Ejecución, y sin 
necesidad de ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento 
a lo ordenado en el inciso primero de la presente providencia, descontando los 
dineros ya entregados si fuere el caso.       
 
Previo a dar trámite a la cesión del crédito vista a folios 35-40, archivo 035, cuaderno 
principal, deberá aportarse documento de constitución del patrimonio autónomo 
FAFP JCAP CFG, en el que conste que Credicorp Capital Fiduciaria S.A, es vocera 
y administradora del referido patrimonio autónomo (folio 26, archivo 035, cuaderno 
principal).    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.21/03/2023 anotación en estado Nº 48 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA 
Profesional Universitario                               emmn 
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